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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.  m in is te r io s.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)

y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 4 .—Circular.

Excmo. Sr.: Habiendo llamado la atención de la 
Reina (Q. D. G.) el gran número de publicaciones

que sin la conectante autorización se llevan á cabo, 
por diferentes personal extractando, recopilando ó 
reimprimiendo las ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones del Gobierno sobre asuntos dei servicio 
militar; y deseando S. |f. poner á cubierta esta cla
se de textos de las adulteraciones y errores á que la 
tolerancia de tan arbitrario abuso podría dar lugar 
al reproducir tratados que son propiedad exclusiva

del Gobierno, á quien debe estar reservado acordar 
su publicación cuando lo estime conveniente y er 
la forma que considere más oportuna, como mejor 
y único apreciador de las necesidades del Ejército 
se ha dignado resolver que por ahora, y entre tant< 
se dicta una medida general sobre el particular 
queda prohibido, sin prévia autorización del Gobier
no, extractar, recopilar y reimprimir las ordenan

zas generales del Ejército, y los reglamentos y dis
posiciones relativos al Servicio militar, cuidando 
Y. E. del exacto cumplimiento de esta resolución en 
la parte que le corresponda.

De Real orden lo comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V." E. mu
chos años. Madrid, 28 de Abril de 1857.s<*Constan- 
c ia .= S r....

M INISTERIO DE MARINA.

E stado que manifiesta el número de buques que lum éfitrado y  salido durante el més de Abril último en lospueiiós de la Península, y fas toneladas que miden.

- . , ■ . ENTRADAS. SALIDAS. j

PCERtOS. Número Número Número ~ Número
i

Número Número . Número Número
de buques nacio Toneladas. de buques nació Toneladas. de buques extran Toneladas. de .buqués extran Toneladas. de buques nacio Toneladas. de buques nacio Toneladas. de buques extran Toneladas. de buques extran Toneladas.nales en lastre. les cou carga. jeros en lastre. jeros con carga.1 nales en lastre. nales con carga. jeros en lastre. jeros con carga.

Alicante......................... ̂  .......... 49 889 89 7,669 48 4,497 • ' 24 *' 4,894 29 4,270 82 7,658 - 42 2,028 3a 4,454
Álgeciras........ .......................... 30 4 464 34 2,724 8' 4,644 48 7,549 44 605 47 3,369 8 4,644 45 7,172
Almería................................... . . 46 699 54 3,625 4 802 8 4,414 40 304 58 3,876 , , 9 4,46!
Arrullas.. . ........................................ 46 543 40 2,028 2 254 3 : 323 49 806 . •35 1,646 2 689 4 457
Barcelona .................................. 45 4,905 467 25,350 i ' / / 420 ! 54 * 14/&98 254 8,800 253 49,219 49 42,864 30 5,444
Cádiz..................................... 56 2,579 209 44,604 45 2,506 67 4 2,427 64 2,402 479 12,835 . 26 5,367 55 42,169
Cartagena...................... 47 902 84 6,444 6 4,027 49 6,353 26 4,019 76 6,071 4 9,588 9 2,084
Coruña...................................... 3 244 47 5,435 8 509 42 4,078 6 240 27 4,426 742 44 3,513
Castellón............... ............ .. 82 4,667 24 794 • • 4 423 5 481 406 1,848 . • , 4 423
Denia.............................. .. 44 574 27 753 4 446 4 587 49 794 21 579 2 367 4 446
Ferrol........................................ * • » » 7 227 4 656 3 507 4 595 7 4,432 2 ' 466 2 208
G ijon .. .  . ..................... .. 26 784 468 2,481 43 484 8 748 4 406 83 3,049 3 287 3 266

30 932 492 44,924 4 845 77 46,657 29 847 475 11,912 32 7,086 39 9,144
Mallorca......................................... 44 562 72 7,2.38 4 4,068 4 230 76 5,875 8 ; 4,458 # #

20 567 30 950 4 33 3 252 48 4,439 29 218 4 33 2 405
Rosas.................................... 5 96 36 4,444 6 358 7 34 4 , 20 1,028 4 437 4 248
Sevilla............. *. ■................. 6 472 4 55 5,383 23 2,397 73 2,235 94 3,094 22 2,964 46 2,049
Santander.......................... 42 4,038 67 4,458 27, 4,375 6 786 63 3,609 32 5,434 6 4,108
Tarragona.................................... 48 535 454 4,726 6 4,044 24 2,466 48 849 430 4,435 6 2,040 7 4,942
Tortosa............................. .. 97 2,542 44 348 40 789 2 245 40 607 • 97 2,720 9 4,483
Torrevieja........... ......................... 84 3,468 39 4,420 48 i 4,760 4 225 48 4,599 77 3,248 ~ 2 *686 49 6,390
Vion . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . .  . 43 442 36 2,544 3 4 65 29 48,256 2 26 34 2.443 3 465 29 4 4,309¥ igu.............................................
Valencia ................ ............... 82 3,866 449 6,266 8 2,455 15 2,706 105 2,74 0 436 7,188 11 3,428 20 3,975
Villagarcía.................................... 26 847 24 2,044 4 222 5 293 31 2,623 . . 1 * 222
En todos los demas de la Pe

nínsula................ .................... 466 5,647 584 4 5,880 45 3,994 30 2,585 243 8,403 522 15,224 48 2,977 ' 62 5,005

T o t a l e s ............. ... 864 32,945 2,763 4 36,4 47 472 23,475 487 402,977 4,052 37,427 2,455 427,992 249 59,487 420 80,447

RESÚMEN DE ENTRADAS.
'

RESÚMEN DE SALIDAS.

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

Buques nacionales en lastre........ Buques nacionales en lastre. r
Idem idem con carga.................... Idem ídem con carga.
Idem extranjeros en lastre...----- Idem extranjeros en lastre.
Idem idem con carga..................... Idem idem con carga...........

Total. .. . Total....................  4,476 con 305,023

Madrid, 9 de Mayo de Í857.=E1 Oficial mayor, Juan Salomón.

SEGUNDA SECCION.

Bo l e t in e s  d e  lo s  m in is t e r io s .

GUERRA.

R e l a c ió n  de los Subtenientes de infantería ascendidos por 
rigor o su escoda al empleo de Teniente de la misma arma 
eñ virtud de Real órden de esta fecha, con destino á los 
cwerpos que ]se expresan:

Bv Manuel ¡López Corujo y Parada, Subteniente" del 
regimiento deíinfantería Soria, núm. 9 , destinado de T e
niente al mismo cuerpo.

% Manuel Aranaz y Villar , id. del regimiento de Bai
len, núm-. 2 i í de Teniente al mismo cuerpo. .

0 . Fr^nciséo Gutiérrez y García, id. del regimiento 
de Saboya, niiin. G, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. V ic e n te  López y Trompeta, id. del hatallon de caza
dores Barcelona, núm. 3, de Teniente ai regimiento de San 
Fernando, núm. 4 4.

D. José Sánchez y Pedros, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de la Constitución, núm. 29, de 
Teniente al misino cuerpo.

D. Manuel Garzón y Martínez, Subteniente del regi
miento de Mallorca , núm. 43, de Teniente al de E s- 
tremadura, num. 45.

D. Felipe Rodríguez y Rehecho, id. dei regimiento de 
Extremadura \ núm. 15, (Je Teniente al mismo cuerpo.

D. José Alonso y Fernandez, id. dei batallón de caza- 
dBBBS^aktña , núm. 4, de Teniente al de Alba de Ter
mes, núm. 40.

D. Domingo Díaz y Gómez, id. del regimiento de Sa
boya, núm. 6 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Toribio Val verde y Rodríguez, id. del regimiento 
de Soria, núm. 9 , de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Joaquín González y González, id. del régimiento 
del Rey , núm. 4, de Teniente ai mismo cuerpo.
 ̂ José Casado y Torres > id. del regimiento de Saboya 
núm. 6 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Clámente López y Gutiérrez, id. del régimiento de 
San Fernando, núm. 44, de Teniente al del Príncipe, nú
mero 3.

0 . Andrés Casal y Castro, id. del regimiento de Cuen
ca, núm. 27, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Raimundo Marteache y G il, id. del regimiento de ! 
Saboya, núm. 6, de Teniente al de Zaragoza, núm. 42.

D. Ventura Lagoy Ramírez, id. del regimiento de Bor- 
bon, núm. 47, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Mateo Perez y Mateo, id. del regimiento dé Grana
da , núm. 34, de Teniente ál mismo cuerpo.

D. Juan Rodríguez y Sánchez, id. del regimiento de 
la Reina, núm. 2, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Proto García y Morato , id. dei regimiento de Africa, 
número 7 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eustaquio Alonso y Palacios, id. del regimiento de 
la Princesa , núm. 4, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Cristóbal Roselló y Mestre, id. del regimiento de 
Gerona , núm. 22, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Mauricio Marinelarena y Navarro, id. del batallón 
de cazadores Arapiles, núm. 41, de Teniente al regimien
to de Iberia, núm. 30.

ü. Pantaleon Aragonés y Gallego, id. del batallón de 
cazadores Alcántara , núm. 20, de Teniente al regimien
to del Príncipe, núm. 3.

D. Juan Sousa y Rodríguez, id. del regimiento Fijo de 
Ceuta , de Teniente al de Murcia , núm. 37.

D. Manuel Morales y Castañeda r id. dei regimiénto de 
Búrgos, núm. 36, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Norberto Mamolar y Castrillo, id. del batallón de 
cazadores Llerena, núm. 13, de Teniente al regimiénto 
de Almansa , núm. 48.

D. Manuel Pousa y Alonso, id. del regimiento de la 
Princesa, núm. 4, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Joaquín Francia y Bergado, id. del regimiento de 
Extremadura , núm. 4 5, de Teniente al mismo cuerpo,

D. Ramón Pacheco y Velez, id. del regimiento de Na
varra , núm. 2-5, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Fabian Rebenga y Robles, id. del batallón de ca
zadores Las Navas, núm. 44, de Teniente al regimiento de 
Mallorca, núm. 43.

D. Salvador Sánchez y García, id. del regimiento de 
Gerona, núm. 22, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Adriano Ibañez y San Millan, id. del regimiento 
de Soria, númv 9 , de teniente ai mismo cuerpo, j

D. Francisco Robles y Estévanez, id. del regimiente 
del Rey, núm. 4.°, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Ruperto Montes y Alvarez, id. del batallón de ca
zadores Mérida , núm. 49, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Ramón Terany Rabanal, id. del batallón de caza
dores Segorve, num. 4 8, de Teniente al regimiento del 
Principe, núm. 3.

D. Tadeo Perez y Muñoz, id. dei regimiento de Cas
tilla, núm. 46, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Modesto Cabanes y Fuentes , id. del regimiento del 
Rey, núm. 4.°, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Claro González y Marin, id. dei regimiento de 
América, núm. 4 4, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Joaquín Mendez y Novo, id. del regimiento de Sa
boya, núm. 6, de Teniente al de Cantabria, núm. 39.

D. Martin Larraona y Echevarría, id. del regimiento 
de Murcia, núm. 37, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Santiago Perez y Moran, id. del regimiento de Va
lencia, núm. 23, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Rafael Diez, y Boada, id. del regimiento de Saboya, 
número 6, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Vallejo y López, id. del regimiento de Gra
nada, núm. 34, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Plazas y Caparrós, id. dei batallón de 
cazadores Segorve, núm. 48, de Teniente al regimiento de 
la Reina, núm. 2.

D. Nicolás Menendez y Miranda, id. del regimiento de 
Córdoba , núm. 4 0, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Domingo Grifoll y Robira, id. del regimiento de 
Soria, núm, 7, de Teniente al de San Fernando, núme
ro 44.

D. Domingo Diaz y Merino, id. del regimiento de 
Guadalajara , núm. 20, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Joaquín García y Román, id. del régimiento de la 
Reina, núm. 2, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Vila y Bartual, id. del regimiento de San 
Fernando, núm. 4 4, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Gregorio Marcos y Arellano, id. dei regimiento de 
Zaragoza, núm. 42, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Loys y González, id. del regimiento de Amé
rica , núm. 4 4, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Caiatayud y Martínez, id. del batallón de ca
zadores Alcántara, núm. 20, de Teniente al regimiento 
del Príncipe, número 3.

D. Mariano Amorós y Abenia , id. del regimiento de 
Galicia, núm. 49, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Ribellis y Ltaeer, id. del regimiento del In
fante , núm. 5, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro Cortés é Hidalgo, id. del regimiento de Ga
licia, núm. 47 , de Teniente al mismo cuerdo.

D. Cárlos Romero y dé los Rios, id. del regimiento 
del R ey , núm. 4, de Teniente al de Murcia, núm. 37.

D. Francisco González y  Gutiérrez, id. dei regimiento 
de Astúrias, núm. 34, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Gabriel Ayor y Fernandez, id. del regimiento de 
Castilla, núm. 46, de Teniente al mismo cuerpo.

i

D. Juan Hidalgo y Barquero, id. del regimiento de 
Navarra, núm. 2 o , de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Cuevas y Terán , id. del regimiento de Sabo
ya, núm. 6, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Sabino Aranda y Palomino, id. del regimiento de 
Galicia, núm. 49, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Joaquín Mila y Sánchez, id. dei regimiento Fijo 
de Ceuta, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Joaquín Priego y Estrella, id. del regimiento de 
Gerona, núm. 22, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Bernardino y Gómez , id. del regimiento 
de Gerona, núm. 22, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Meseguer y Gonell, id. del regimiento de Gua
dalajara , núm. 20, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Fernando Herrero y Ruiz, id. del regimiento de 
Galicia , núm. 4 9, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Andrés Hernández y Sandalina , id. del regimiento 
de Zaragoza , núm. 4 2, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Contreras y Bernal, id. del regimiento Fijo de 
Ceuta , de Teniente ai de Murcia núm. 37.

D. Francisco García y Lorenzo, id. del regimiento de 
Cantabria, núm. 39 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Higinio Hernán y Langa, id. dei regimiento de Áfri
ca, núm. 7, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Barral y  Ubiña, id. del regimiento de Búr
gos, núm. 36, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Genaro Conde y M orillo, id. del regimiento de Cas
tilla, núm. 46, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Salvador Mateo y Mayoral, id. del batallón de ca
zadores Tarifa, núm. 6 , de Teniente al regimiento de 
Bailen, núm. 24.

D. Antonio Pastor y Reina, id. del regimiento de Cór
doba , núm. 4 0 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Vicente Herrero y Estopañan, id. del regimiento 
dé Astúrias, núm, 34, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Gerónimo Suarez y Presa, id. del regimiento de 
Zaragoza, núm. 42, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Isidro de la Plaza y García , id. dei regimiento del 
Infante, num. 5, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Rodríguez y Gómez, id. del regimiento 
de León, núm. 38, de Teniente al mismo éüerpo.

D. Antonio Vázquez y Perez, id. del regimiento de 
León, núm. 38, de Teniente al de Extremadurá, núme
ro 45.

D. Miguel Gonzalvez y Lázaro, id. del regimiento de 
Extremadura, núm. 45, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro Llabres y Salom, id. del regimiento de Gra
nada , núm. 34, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Nicolás Castellote y Palacios , id. del regimiento de 
Saboya, núm. 6, de Tenku.e al de Cantabria, núm. 39.

D. Félix Sos y Diaz, id. del regimiento de Castilla, 
número 4 6, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Fernando Barcia y Uñeida, id. del batallón de ca
zadores Llerena, núm. 47, de Teniente ai regimiento de 
Almansa, núm. 48.

D. Gregorio Gómez y Martínez, id. del regimiento de 
Extremadura , núm. 45, de Teniente al de Mallorca h ú 
mero 43.

D. Cárlos Caño y Caño, id. del batallón de cazado
res Alcántara, núm. 20, de Teniente al regimiento de 
Granada, núm. 34.

D. Pedro Grandio y López, id. del batallón de cazado
res Cataluña, núm. 4, de Teniente al regimiento de la 
Constitución, núm. 29.

D. Juan Ruiz y Rivas, id. del regimiénto de Toledo, 
número 35, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eusebio Berdegué y Arbonet, id. del regimiento de 
Luchana, núm. 28, de Teniente al mismo euerpol

D. Félix García y García, id. del batallón de cazado
res Llerena, núm. 47, de Teniente ai regimiento de AI* 
mansa, núm. 48.

D. Francisco Puig y'Mayor, id. del regimiento de So 
ria, núm. 9, de Teniente al de San Fernando, núm 4 4.

D. Pedro Arias y  Bujan, id. empleado en los telégra* 
ios militares de Cataluña, de Teniente al regimiento de 
la Constitución, núm. 29.

D. José Bernard y Homar, id. del regimiento de Sevi* 
lia, núm. 33, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro Osaoia y Meneses, id. del batallón de caza
dores Talavera, núm. 5 , de Teniente al regimiento de 
América, núm. 44.

D. Manuel Ferro y Novo, id. del regimiento de Cór
doba, núm. 10, de Teniente al de Cantabria, núm. 39.

D. Rafael Galan y Vicente, id. dei regimiento de So
ria, núm. 9, de Teniente ai de San Fernando, núm. 44*

D. Domingo Santo Domingo é Ibañez, id/delregimien* 
to Fijo de Ceuta, de Teniente al dei Infante, núm 5.

D. León Dueñas y Gutiérrez, id. del batallón de ca
zadores Tarifa, núm. 6, de Teniente al regimiento de Bai
len , núm, 24.

D. Federico Llorens y Rabella, id. del regimiento de 
San Fernando, núm. 44, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Castelao y Villar, id. del regimiento de Se* 
villa , núm. 33, de Teniente al del Príncipe, núm. 3. 

Madrid, 5 de Mayo de 4857.



Por Real órden <\« y
mentó, se ha dignado S. M. promover al empleo de Sub
teniente de infantería á los sargentos primeros de la mis
ma arma que á continuación se expresan:

D. Bernabé Espósito, del regimiento de L eón , núme-

Albuera, núm. 26.
D. Gabino Villanueva y Perez, del regimiento de Ara

gón, núm. 21, á la segunda del segundo de la Albuera 
núinéru. 2 6 1 Mi ‘ ’

Madrid, 5 de Mayo de 1857.

T E R C E R A  S E C C IO N . 

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Est a d o  demostrativo de los títulos del 3 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por l a  ley de 23  de 
Febrero de 185 5 , recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas 
por el Tesoro. 1

RECOGIDOS DE PARTICULARES.

Series.
Número 

de títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A ......................
B......................
C .....................
D .....................
E.....................

. & ’ 
/  - 1 * 

4 
2 ■ 

84

15,á t e . . .........i . . .\
Í8,124, I í, 169 ,•118,V7#, 18fl CTs....... .....................i f ,
«,303 ¿ 6 , 3 0 8 . . . ............ í . . K . . . .  . v . . . ; . . .  . jé .
«6,808- á 66,835, «6,868 ¿  « ,8 7 0 ,3 9 ,9 6 o  # 6 9 ^ » , .  

67;08l á 67,057, «7,207. á 5|7,2>g;69,997^

■ - - s b »  - .y  ^  S r k t j t  I b

-í
% o o o - * 
2t;oo»

1 ifcooou '.
m ■ 'rs.

.  4.03?,OOOV,

- V* :
? V a *' '*

....4,02,000

96 4.112,000

Madrid , 8 de Mayo de !857 .=E i Director general dél Tesoro pú blico , José de Sierra.

GOBIERNO DE LA PROVICIA DE MADRID.

Negociado o .°— Obras públicas.—Diputación provincial.

La Diputación provincial de Madrid , en nombre de la 
misma provincia, con arreglo á lo prescrito en la ley 
de 25 de Julio de 1.856, disponiendo que las Diputacio
nes provinciales levanten fondos por medio de operacio
nes de crédito para la construcción de carreteras pro
vinciales y subvención de caminos vecinales, y en vir
tud á la autorización especial que la ha sido concedida 
por"Real decreto de 1.° del presente mes, inserto en la 
Gaceta,del dia 3, abre un empréstito hasta la cantidad 
de sefé millones de reales efectivos, con destino á la cons
trucción y subvención expresadas, y con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción publicada para "llevar á 
efecto el referido Real decreto por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la que se inserta á continuación para 
conocimiento del público.

La provincia hipoteca en garantía de este empréstito 
todos los recursos que se marcan en los artículos 5.° y 
6.° de la expresada instrucción.

La subasta pública para la emisión de la acciones re
presentativas del empréstito se verificará bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia el b i
nes 25 de Mayo, á la una del dia, en el salón de sesiones 
de la Diputación, calle Mayor, núm. 115.

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregarán el mismo dia de la subasta , desde las diez 
de la mañana en adelante, en el propio local donde se ha 
de celebrar aquella á una comisión de la Diputación pro
vincial que en él se hallará constituida.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al si
guiente modelo:

«El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en ia instrucción de 1.° de Abril próximo pasa
do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,000 rs. nomínales, se obliga á to
m ar................... . acciones de la expresada clase al precio
d e ...............reales y .  céntimos por 100 del valor
nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaña el oportu
no documento que acredita haber depositado en la Caja 
general de Depósitos el importe efectivo del 5 por 100 del 
valor de las mismas.

(Fecha y firma ó .*1 proponente.) 

Madrid, 16 de Abril de 1857.=Cárlos Marfori.
Artículos de la ley de 2o de Julio de 4856 que se refieren 

al anuncio anterior.
Artículo 1 .e Las Diputaciones provinciales procederán 

desde luego á levantar, por medio de Operaciones de cré
dito, los fondos necesarios para construir carreteras pro
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en to
do el pais.

Art. 2.° Se autoriza á las mismas Diputaciones pro 
vinciales para que hipotequen, como garantía de estes 
operaciones de crédito, todos los recursos que les con ce
den las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo.

Art. 3.° Las referidas Diputaciones están obligadas á’ 
incluir en los presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los intereses, y de 
la amortización en su caso, si les conviniere hacerlo.

Art. i.° El Estado contribuirá á la realización de es
tas obras en todas las provincias por .medio de una suh* 
véncion proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sus carreteras, y por premios graduales á los 
ayuntamientos, particulares ó corporaciones que abran 
primero las vias de comunicación vecinal.

Real decreto de 4.° de Abril de 4857.
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi

nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, acerca del expediente promovido por la Dipu
tación provincial de Madrid, pidiendo autorización para 
contratar un empréstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan ¿  levantar 
fondos con aquel objeto por medio de operaciones de cré
dito, pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden u puedan concederles en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir mi sus presupuestos las canti
dades necesarias para la amortización y pago de intereses: 

Considerando que al tratar ia Diputación de Madrid 
de levantar el empréstito mencionado no hace sino cum
plir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha Diputa
ción propone para la emisión de las acciones, su amorti
zación y pago de intereses, ofrecen suficientes garantías 
á los accionistas y á la Administración, puesto que r e -  
unen en la parte posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley al Gobierno:

Considerando que si bien el tipo de 8 por 100 de ín
teres que la Diputación señala á las acciones pudiera 
parecer subido, comparado cm¿ el de 5 por 100 de las de 
carreteras, que puede el Gobierno emitir conforme al 
artículo 5.° de dicha ley , no lo es en realidad atendida 
la cantidad que relativamente pueden levantar las Dipu
taciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del empréstito son legítimos 
y  positivos , debiéndose esperar, por tanto, con funda
mento un resultado ventajoso de la negociación , mucho 
más cuando las acciones no habrán de emitirse por sus- 
cricion sino por medio de subasta:

Considerando que, á más de los beneficios que ha de 
producir la aplicación de este empréstito á la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la pro
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocu
pación á gran número de operarios, Vengo, de conformi
dad con el dictámeri del Consejo Real, en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede á la Diputación provincial de 
Madrid la autorización que ha solicitado para contratar 
un empréstito de seis millones de reales con destino á 
la construcción de carreteras y subvención de caminos 
vecinales.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación comunicará 
las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales 
habrá de procederse á la negociación de este emprés
tito. '

Dado en Palacio á !.* de Abril de 1857.== Está rubri
cado de !a Real mano.=El Ministro de la Gobernación 

. Cándido Nocedal.
Instrucción.

Excmo. Sr.: Para llevar á ejecución el Real decreto de 
esta fecha, autorizando á la Diputaoion provincial de 
Madrid para contratar un empréstito de seis millones de 
reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina (Q. D. G.J ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1 / Se abrirá un empréstito hasta la cantidad de seis 
millones de reales efectivos, representados por el núme- 

. ro de acciones de á 2,000 rs. nominales, suficiente é cu- 
btiraquena cantidad.

2.a Estas acciones se denominarán Acciones de carrete
ras provinciales dé Madrid; serán al portador, y llevarán 
a fecha de 1.* de Noviembre de 1857.

3.a Disfrutarán un ínteres de 8 por 100 anual, pagado 
Tercero. El importe de los intereses que cada año abo

né la  Gájá general de Depósitos por las cantidades que en  
ella se consignen procedentes del empréstito, según tiiás

. adelante ae dispone.
7.a La negociación #  .las a p c ií^ t  rehará per medio? 

de subasta pública, que se verificará ante el Gobernador

en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales 
por semestres vencidos en 1 .* de Mayo y 1.° de Noviem
bre de cada año, á cuyo efecto irán las láminas definí ti- • 
vas acompañadas del número correspondiente de cupones.^ 

4? Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 100: 
anual del total impor te nominal de las acciones emitidas, 
con niás los intereses correspondientes á las acciones amor
tizadas anteriormente. Al efecto sb celebrarán todos los 
años dos,sorteos, con 15 dias de antelación al vencimien
to de cada semestre, ó sea el 15 de Abril y 15 de Octu
bre de eada año, bajo la presidencia del Gobernador de 
la provincia, acompañado de una comisión de la Dipu
tación provincial. El dia y hora en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia, con 10 
dias al ménos de anticipación. Las acciones que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor 
nom inal, con más el cupón corriente, de la misma ma
nera y en la misma fecha que deba ser pagado este, ó 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos cer
tificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de este em
préstito todos los recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo , incluyendo anualmen
te en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 100 
de intereses y el 2 por 100 de amortización de las ac
ciones.

6.* Se destinará en su totalidad á amortización ex
traordinaria por sorteo, que se verificará en unión del 
ordinario más inmediato y bajo las mismas reglas:

Primero. Las cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el Estado, conforme al art. 4.° 
de la ley de 2o de Julio de 1856.

Segundo. El importe del premio ó premios qu e , con
forme al mismo artículo, pueda ser concedido á la Ad
ministración provincial.
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial y con asistencia de un escribano pú
blico , en uno de los dias desde el 15 al 25 de Mayo pró
xim o anunciándose en los periódicos oficiales ya citados 
y demas que se crea conveniente, con inserción de la 
presente Real orden, el dia y la hora fijos de la subasta 
con antelación de 30 di as.

8.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en ia Caja general de Depósitos un 5 por u  0 
en metálico del valor nominal de las acciones que se pre
tenda tomar. Este documento será devuelto inmediata- 
te á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ad
mitidas, quedando en otro caso á disposición del Gober
nador, y abobándose su importe á los interesados al ve
rificar el pago del primer plazo.

9.a La Subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados, á que acompañará el documento de que habla la 
regla anterior, expresándose en aquellos, en letra, el nú
mero de acciones que se pretenda tomar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición ; debiendo ser preci
samente en reales y  céntim os, sin fracciones de estos úl
timos, publicándose al efecto, al anunciar la subasta , el 
correspondiente modelo con arreglo á estas bases.

10. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar.concluido el término para presentar 
nuevas proposiciones ó retirar las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas; y después de conferenciar aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputación que asista al acto de la 
subasta, fijará el precio mínimo á que habrán de ser ad
mitidas las proposiciones, procediéndose á continuación 
á abrir los pliegos por el orden con que hubieren sido 
presentados.

11. Las proposiciones que contengan los pliegos ad
mitidos se colocarán por orden de mayor á menor pre
cio , y entre las que lo fijen igual, por el orden de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen 
tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efec'¡vos del empréstito, solo serán admi
tidas las que basten á este objeto por el orden indicado. 
Si, por el contrario, no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á la Diputación el derecho de abrir nueva 
subasta para la emisión de las que falten hasta completar 
el total del empréstito, prévia la autorización competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación según 
las bases'antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto del 
Ministerio de la Gobernación, obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos ofi
ciales.

13. El pago del precio de las acciones se hará en me
tálico y en diez plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el primero del 10 al 25 de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito que 
se hubiere hecho préviamente para concurrir á la.subas
ta , y los restantes dentro de los 25 primeros dias de 
los meses subsiguientes.

14'. El licitador cuya proposición hubiere sido admiti
da en todo ó en parte perderá el importe del prévio de
pósito si no se presentase á completar el primer plazo 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo anterior. El 
que habiendo satisfecho el primero ó más plazos dejare 
de satisfacer cualquiera de los restantes en los dias seña
lados, perderá el importe de los satisfechos, quedando 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en este caso proceder á 
la venta de la lámina definitiva de la acción de la mane
ra que crea más conveniente, quedando su producto á 
beneficio de los fondos provinciales.

15. Al satisfacer los interesados el completo del pri
mer plazo recibirán documentos interinos, canjeables en 
su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán uno por acción y al portador, 
con el mismo número que haya de tener la lámina defi
nitiva. Tendrán la fecha de la subasta; procederán de un 
libro talonario; estarán sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y firmados por el Gobernador , Presiden
te; el Diputado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el Interventor de los mismos; y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia el pago de 
los plazos segundo al noveno.

16. Al satisfacer los plazos segundo al noveno debe
rán los portadores de los documentos interinos p re 
sentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, 
que deberá ser firmada por el Depositario, y sellada con 
un sello en seco, que estampará el Interventor, y que 
será distinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del último plazo deberán 
entregar los interesados el documento interino, recibien* < 
do erí cambio la lámina definitiva.

18. El importe del precio de las acciones que sé r e - ? 
cande.en la Depositaría provincial se trasladará mensual
mente á la Caja general de Depósitos, y el ínteres que 
esta aboné se aplicará, como queda dicho en la preven—* 
cion 6.a, á la amortización extraordinaria.

19. La cantidad qué en cada año haya de invertirse 5 
en las obras á que este empréstito se destina figurará 
en él presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente, y en la respectiva relación de ingresós 
del mismo la suma que para satisfacer aquel crédito, los 
intereses y amortización se  necesite, y que se tomará 
anualmente dé la Caja de Depósitos, acompañándose al 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con aquel establecimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos cor-, 
respondientes. Dios guarde á Y E. muchos años. Madrid,
1 de Abril de 1857.=^Nocedal.==¿Sr. Gobernador de esta 
provincia. 0 ;

DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atraso del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Marzo próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á conti
nuación se expresan : ,

Número 
de los expe

dientes.

§| V ' t : ; Numero
de

estos. NOMBRES &JÍ LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.
Clase en que deben satisfacerse, 

y fecha desde que han de regir los intereses.

IMPORTE. 

Rs. Cénts,
|íl J* Jm u .

¿e l*~«fe4ician 
fetnroéwnitttfo.

653
654
655
406
403
401 
690
407
656
398 

3,505
731

732

4-/772- -
399
404
405

1
409 .

402

jíSFebraro 1857..

3 Marzo id.........

25 Federo id..̂ ,..

3 m # *  id,.. . , . .
id. id£........... ; .
%  ■ ‘ 

6 *'* • »

19 Diciembre 56.... \

|27 id. id................ |

27 Marzo 1857

% MarzoT857..,,. 

4 id. id...............

6 id. id................

[ í  kklü.. ...............
13 idéld..*..............
14 id̂ lfd. .7...........

RA ...........

23 id. id.. . . . . . . . .
28 id, id...........

30 id. id ... .........

í 293 
] 294 
( 295 
( 296 
( 297 
’ 298 

299
< 300

301
302
303
304

305

306
307
308 

1 309
310 
341 
3121
313
314
315 

k 316

El Ayuntamiento de ViHarcayo............
El Ayuntamiento del Valie de Mena. . . '  
El pueblo de Busto;,i . . . . .  -
El pueblo de Cubo...................... ............
Doña Dolores Rodriguez Trujillo... . . .
El Ayuntamiento de la villa de Lerin.
Duque de Berwich y de Veraguas.......
Duque de Alba como patrono de la 

obra pia de San Antonio del Carpió. 
D. José Rollan** ,«#1110 inAYidk46 D tóa 

Manuela ^ íeñ a^ .. . .  ^  . . . . . .
Sociedad c^ la B a  genefij d* crédito. 
El Ayuntamiento de,A lagon ^ .. ? . . .  
D. Franciáeo Bernabqut, Tejiente re

tirado de los extinguidos Regimien
tos sufsqs. . ~. . 7 . . .  v . . .  0.—  . ; ___

Excmo. MahíTeLBertran dé Lis, 
como representante de la testamen
taría de su padre D. Vicente.............

Conde de Sástago.................................
El pueblo de Sandoval de la Reina.. . .
El pueblo de Bujedo----------------------
El pueblo de Fadilla de Abajo..............
Janíes Machintosch. . . . . . . . . . . . . . ___ ’
Nichols Hosley...........................................
J. B. Pearse y compañía. . ..................... |
Guillermo Fost Bourton.. . . .
Hayter Hosvell.....................................
Tomas K ey................................................
Gilpiri y compañía...................................
Hospital de Cáceres.................................

Suministros.. . . . . . — *
Sobrante del medio diez

mo de 1838 *................
Fianzas...............................
Estancias militares..........

Alcabalas...........................
i

?  réstatpo forzoso
Suministras.. . . ------ & ..
âbéres der Cuerpos

«íftj ios ... . . . «. ,  , . . . . . .  . ,  i
r . . *1 v ” “
Libranzas del Tesoro___

1 Recompensas de salinas.
( Sobrante del medio diez- 
j mo de 1838...................

i Suministros por contrata. 

Estancias militares.. . . . .

No preferente con intereses desde 1 .* 
 ̂ de Julio de 1851.......................... ’

No preferente sin intereses.............
Pref. con int. desde 1? de Julio 1851.

, No prffeféple con Ú  ___
> f§ ^  \

£  ;  -  h , ^  .. I*
- ..b ^ eri^ l^ ^ i^ iü lá ^ sg e  úl-id / J ..

>No preferente id. id........ ..
Hden sin intereses..............................
j No preferente con intereses deéde 

1.° de Julio de 1851........... X  yf. ¿

| Preferente con id, id ..........................

No preferente con intereses desde 
1.° de Julio de 1851.......................

Total...................

16,105,80
29,056,12

8,906.83
5.624.92 
3,727
6.221.92 

56,218,39

4,019,26

2,939,56
1.492,770,15

5.222.92

4,287,65

140,000 
43,483759 

2,081,62 
5,141,30 

* ' 2,310,86 
1.427,(2.7,20 
1.297,445,80 

349,835,05 
301,178,90 
223,621,80 

11,711,20 
r 538,504,05

3,650

5.781,191,89

NOTAS.

1.a El importe del mandamiento de pago núm. 306 ha figurado ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Diciembre del año próximo pasado; el de los
núiqeros £03y  304 , oís el de Bíiqtb de este año, y el de los números 293 , 294, 295, 301 y  302 , en el de Febrero último.

2.a El crédito qúe figura sin haberse expedido mandato de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón á no haberse llenado el requisito de que carece.
Madrid, 20 de Abril de 1857.= E i  Jefe del departamento, Manuel Mamerto Secades.--=V.° B.°=E1 Director general, José Sánchez Qcaña,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré
viamente han de obtener del Departamento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

ÁVILA.

23006 Doña Isabel Carrera.
23007 D. Jorge Diaz Carrion.

BARCELONA.

23008 Doña Dolores y Manuela Duelo.
23009 Doña Ignacia España.
23010 Doña Josefa España.
23011 Doña Antonia Feliu.
23012 Doña Esperanza Francisca Folch.
23013 D. Francisco Giner de la Fuente.

BALEARES.

23014 D. Rafael Fiol.
23015 D. Pablo Gómez.
23016 Doña María Petra López.
23017 D. Antonio Yaurrell.
23018 D. Antonio Yaurrell.

GERONA.

23019 D. José Sacristán.
23020 D. Ventura Corominas.
23021 Doña Antonia Compte.
23022 D. Pedro Dalfan.
23023 D. Cárlos Domenech.
23024 D. Juan Predler.
23025 D. Ildefonso Font.
23026 D. Ramón Illa.
23027 D. José Malet.
23028 D. Luis Nieto de Montaos.
23029 D. José María Oliveros.
23030 D. Salvador Tapis.

HUESCA.

23031 D. Cayetano Salazar.

LÉRIDA.

23032 D. Francisco Amarós.
23033 D. Yalentin Boria.
23034 Doña Mariana Cabrol.
23035 D. Manuel Castan.
23036 Doña María Rosa Carnicer.
23037 D. José Coll y Bonet.
23038 D. Mariano Jorge.

NAVARRA.

23039 D. Antonio Barandalla.
23040 D. Francisco Iglesias.

OVIEDO.

23041 D. Juan Menendez.
23042 D. Francisco Martínez.

PALENCIA.

23043 D. Santos Cantero.
23044 D. Pedro Calvo Anlolin.
23045 D. José Diaz Atienza.

SALAMANCA.

23046 Doña Javiera Antunez.
23047 D, Juan de Dios Alonso.
23048 Doña Bonifacia Aluya.

j 23049 D. Alonso Agudo.
23050 Doga Higinia Blazqwez.
23051 Doña Josefa Barríanlos.
23052 Doña Vicenta Calzada.
23053 D. Cayetano Curto,
23054 Doña María del Carmen Gornejo.
23055 Doña María Josefa Criado.
23056 Doña María Josefa Clemente.
23057 Doña María Bernarda Cléttiente.
23058 D. Manuel Calderón.
23059 Doña Lorenza Diez Alonso.
23060 Doña María de los Dolores Domé.
23061 D. Hipólito Fernandez.

• 23062 Doña Ana María García. ¡
23063 Doña María García Gorjon.
23064 D. Francisco Jiménez.
23065 D. Antonio Hernández.
23066 Di Francisco Hernández.
23067 D. Juan Quintana.
23068 Doña Francisca Rodríguez Boada.
23009 D. Francisdo Rodéro. !

TERUEL. ,

23070 Doña Mariana Aguilar.
23071 Doña Tomasa Buil.
23072 Doña Sinforosa Castan, .

? 23073 Doña Francisca Gil. i

23074 D. Narciso Guillen.
23075 Doña Martina Juan.
23076 D. José Lisbona.
23077 Doña Antonia Leal.
23078 Doña Antonia Leal.
23079 Doña María Rosa Pastor.
23080 Doña María Ríos.
23081 Doña Sebastiana Rubio.
23082 Doña Manuela Sancho.
23083 D. Dámaso Torres.
23084 D. Saturnino Veladiez.
23085 D. Máximo del Val.

YALLADOLID.

23086 D. Manuel Chamochin.
23087 D. Simón Capapé.
23088 D. Gabriel Gil.
23089 Doña Teresa Hernández.
23090 D. Sebastian Lacalle.
23091 D. Santiago Muñoz.
23092 Doña María Muñeses.
23093 Doña Ana María Morales.
23094 D. José Marcos.
23095 D. Juan Antonio Puertas.
23096 D. Vicente Pagasartundua.
23097 Doña María Antonia Rodríguez.

ZAHORA.

23098 D. Agustín Acevedo.
23099 D. Valentín Cuevas.

ZARAGOZA.

23100 Doña Salvadora Cabrer.
23101 Doña Felisa López Espino. #
23102 D. Bruno Lario.
23103 Doña María Letosa.
23104 Doña Melchora López.
23105 D. Francisco de Paula Martínez.
23106 Doña Dorotea Mareca.
23107 Doña Ignacia Menzeguer.
23108 D. Antonio Palomo.

. 23109 Doña Lorenza Palaoin.
23110 Doña Pascuala Pinos.
23111 D. Ignacio Sazatornil.
23112 D. Sebastian Sancho.
23113 Doña Nicolasa Sebastian.
23114 Doña Dolores Salillas.

ÁLAVA.

23115 D. María Rosa de Aranguren y Gaitan.
23116 D. Manuel Ariznabarreta.
23117 Doña Lorenza Argandoña.
23118 D. Eugenio Arcas.
23119 Doña María Anguiana.
23120 Doña Francisca de Borja Al tuna,
23121 Doña Matea Caballort.
23122 D. Pedro Carralero.
23123 D. Manuel Estavillo.
23124 D. Felipe Mesa.
23125 Doña Concepción Oyarbide.
23126 D. Gregorio Retana.
23127 D. Juan Bautista Roa.

, 23128 D. Domingo Sagasti.
23129 D. Manuel Santos.

ALBACETE.

23130 D. Antonio Albért.
23131 Doña Ángela Alcázar.
23132 D. Manuel Belda.
23133 D. Juan Conejero.
23134 D. Pió Castejon.
23135 D. Pascual Fernandez.
23136 D. Juan José González.
23137 D. José Gutiérrez.
23138 D. Juan Víctor López.
23139 D. Pedro Golf.
23140 D. José Vicente Mendivi.
23141 D. Bartolomé Martínez Cámbronero.
23142 D. Sebastian Medina.
23143 D. Pedro Martínez Andújar.
23144 D. Matías Martínez.
23145 D. Norberto Santos.
23146 Doña María Pozuelo.
23147 D. Ramón Ruiz.
23148 D. Joaquín Rea y Moreda.
23149 D. Juan Tolosa.
23150 D. Juan Tornero.

ALICANTE.

23151 D. Antonio Catalá.
23152 D. Antonio Echenique.
23153 D. Domingo Mayor.
23154 D. Manuel Pastor.
23155 D. Manuel Pisach.
23156 D. Miguel Samper.
23157 Doña Concepción Verdu.

CASTELLON.

23158 Doña Vicenta Blanco.
23159 D. Luis Beltran.
23160 D. Juan Timoteo Borrés,
23161 Doña Antonia Encala.
23162 D. Francisco Giiment.
23163 Doña Teresa Deiles.
23164 D. Lorenzo Dolz.

CIUDAD-REAL.

23*65 D. Francisco Biyalance.
23166 D. Antonio María Guerrero.
23167 D. Juan Julián Gutiérrez.
23168 D. José García Gutiérrez.
23169 D. Márcos González.
23170 D. Juan Hidalgo.
23171 D. Gregorio León.
23172 D. Luis Medrano.

MURCIA.

23173 D. José Avilés y Alfaro.
23174 D. Francisco Cano Valdivielso.
23175 D. Policarpo de Gapdevila.
23176 D. José Cervantes.

23177 D. Fernando Capurro.
23178 Doña Francisca Diaz.
23179 Doña Águeda Fernandez.
23180 Doña Josefa María Fernandez.
23181 D. Nicolás Fontrodona.
23482 D. Tomé# Forñor.
23183 Doña María Dolores García.
23184 Doña Asunción Gallego.
23185 Doña Josefa tescura.
23186 Doña María del Cármen López. .
23187 Doña Antonia Martínez.
23188 Doña Isabel Moreno.
23189 D. Alfonso Mártinez.
23190 Doña Agustina Ortiz.
23191 Doña Ana Josefa Peleso.
23192 Doña María Gerónima Pedreño.
23193 D. Antonio Morales.
23194 D. Juan Miró.
23195 D. José Pujoh
23196 D. Sebastian Perez.
23197 Doña Leonor Rodríguez.
23198 D. Pedro Recasens.
23199 Doña María Antonia Serrano.
23200 D. Raimundo Soler y Rodríguez.
23201 D. Antonio Sierra,
23202 Doña Patricial Tudela.
23203 D; Santiago Treviño.

YALLADOLID.

23204 Doña María Antonia Almirante.
23205 Doña Ramona Alonso.
23206 Doña Teresa Alonso.
23207 Doña Baltasafa Alonso.
23208 Doña María Josefa Álvarez.
23209 Doña Antonia Aguado.
33210 Doña Beatriz Álvarez.
23211 Doña María Juana Álvarez.
23212 Doña María del Pilar Arnesto,
23213 Doña Manuela Alvaredo,
23214 Doña María Josefa Carranza.
23215 Doña Escolástica Carreño.
23216 Doña María Carlota Campomanes.
23217 Doña María Robustiana Canal.
23218 Doña María Joaquina del Corzo,
23219 Doña Hilaria Cortina.
23220 Doña María Josefa Cuadrillero.
23221 Doña Petra Coca.
23222 Doña Carlota López.
23223 Doña María Catalina Manteca.

Madrid, 5 de Mayo de 1857.=V.° B.°=El Director ge
neral, Presidente, Ocaña,==El Secretario, Ángel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

En virtud de la autorización Cóhcedidá al Hmo. Señor 
Regente de esta Audiencia por el EXcmo. Sr. Ministró de 
Gracia y Justicia con fecha 7 del com en te , se sacan á 
pública subasta varias obras que deben ejecutarse en el 
edificio del Tribunal.

El pliego de condiciones sé hallará de manifiesto en 
la Secretaria de la Sala de gobierno, desde las diez dé la 
manana hasta las tres de la tarde, por espacio de 1 
á contar desde ésta fecha.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado éii 
el acto del remate, que tendrá lugar el dia 25 del cor-



riente, á las dos de }a ta rde , en el despacho del Ilustrí
simo Sr, Regente.

v Una vez empezado el remáte y  abierto el primer plie
go , no se admitirá ningún otro.
■ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 

iguales, y que'sean las más beneficiosas, se abrirá licita- 
cioh á viva voz por espacio de Í5 minutos tan solo en 
tre  los que las suscriben, empezando las mejoras por el 
prim er pliego que se hubiese abierto, siguiendo por su 
órden progresivo, y considerándose á aquel como mejor 
postor, si ninguno otro mejorase la proposición.

Para tomar parte en la subasta se depositarán previa
mente 3,600 r s . , por via de fianza, en la Caja general de 
Depósitos, los que no retirará el sujeto á cuyo favor se 
haga el remate hasta la total terminación de la obra , y 
con‘̂ presencia de la certificación del Director de la mis
ma de haber cumplido en todas sus partes las condicio
nes del contrato.

La subasta nó tendrá efecto hasta que reciba la supe
rior aprobación del Gobierno de S. M.

Madrid, 9 de Mayo de 1857. =  El Secretario de la Sala 
de gobierno, Justo Morayta.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomen
to en el mes de Marzo de 1857 para los efectos del con
venio acerca de la propiedad literaria, celebrado con 
Francia en 15 de Noviembre de 1855, y Real órden de 
29 de Febrero de 1856.

Histoire de la revolution fran^aise (1789 y 1799), por 
Mr. Théodore H. Barreau, primera edición de un tomo de 
636 páginas, impreso por Charles Laliure en París en 
1857, y por D. Cárlos Bailly-Bailliére, en representación 
del editor francés Hachette et Compagnie.

Mémoires du Maréchal Marmont, Duc de Raguse, de 
1772 á 1841, imprimés sur le manuscrit original de l’au- 
teur, avec le portrait du Duc de Reichstadt, d’aprés une 
miniature offerte au Marechal, celui du Duc de Raguse, 
et quatrefac-simile de Charles X, du Duc d’Angouíéme 
de TEmpereur Nicolás et du Duc de Raguse, et d’une 
carte, por Mr. le Marechal Duc de Raguse, primera edi
ción del tomo 4.® de 480 páginas y del 5.° de 400 en 8.°, 
impresa por Racon et Compagnie en París en 1857 y 
presentada por ti. Cárlos Bailly-Bailliére, en representa
ción del editor francés Perrotin.

Les environs de París filustres, itinéraire descriptif et 
historique, contenant 220 vignettes dessinées par The- 
í*oud, Lancelót &c., une grande carte des environs de 
París et sept autres car tes ou plans, por Mr. Adolphe 
Joánne, primera edición de un tomo de 838 páginas en 
16.® impresa por Ch. Lahure en París en 1856 y presen
tada por D. Cárlos Bailly—Bailliére en representación del 
editor francés Hachette et Compagnie.

La terre et l’homme on aper§u historique de geolo- 
gie, de géographie et d’ethnologie genérales pour servir 
d’introduction á l’histoire universelle, por Mr. Alfred 
Manry, primera edición de un tomo de 601 páginas en 
12.°, impresa por Ch. Lahure en París en 1857 y presen
tada por D. Cárlos Bailly-Bailliére, en representación del 
editor francés Hachette et Compagnie.

L’année scientifique et industrielle, premiére année, 
illustrée d une carte representará l’isthme de Suez, por 
Mr. Louis Figuier, primera edición de un tomo de 492 
páginas en 12.°, impresa porCh. Lahure en París en 1857 
y presentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére, en represen
tación del editor francés Hachette et Compagnie.

Le Japón contemporain, por Mr. Edouard Fraissinet, 
primera edición de un tomo de 260 páginas en 16.°, im
presa por Ch. Lahure en París en 1857 y presentada por 
D. Cárlos Bailly-Bailliére, en representación del editor 
francés Hechette et Compagnie.

Les philosophes francais du XIX siécle, por Mr. Tai- 
ne, primera edición de un tomo de 367 páginas en 18.°, 
impresa por Ch. Lahure en París en 1857 y presentada 
por D. Cárlos Bailly-Bailliére, en representación del edi
tor francés Hachette et Compagnie.

Ouvres de Frangois Arago, publiees sous la direction 
de Mr. Barral, primera edición del tomo 3.® de 705 pági
nas en 8.°, impresa por Claye en París en 1856 y pre
sentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére, en representación 
de los editores franceses Gide et Baudry.

Traité élémentaire de la theorie des fonctions et du 
calcul infinitésimal, adornado con cinco láminas, por 
Mr. Cournot, segunda edición del tomo 1.® de 496 pági
nas en 8.°, impresa por Gros et Donnaud en París en 
1857 y presentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére, en re 
presentación del editor francés Hachette et Compagnie.

Un mariage en province, por Madame Léonie d’A u- 
net, primera edición de un tomo de 225 paginasen 16.°, 
impresa por Ch. Lahure en París en 4 85*7 y presentada 
por D. Carlos Bailly-Bailliére, en representación del edi
tor francés Hachette et Compagnie.

Le roi des montagnes, por Mr. Edmond About, p ri
mera edición de un tomo de 301 páginas en 16.°, im
presa porCh. Lahure en París en 1857 y presentada por 
D. Cárlos Bailly-Bailliére, en representación del editor 
francés Hachette et Compagnie.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 10 de Mayo de 1857.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 1,888 individuos, de los cuales los
63 han sido nuevos im ponentes  111,724

Se han devuelto, á solicitud de 68 intere
sados..................... ......................................  44,894..91

El Director de semana, 
Luis de Pliego Valdés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
la villa de Castuera, en esta provincia, con la dotación 
de 4,400 rs. anuales, pagados del presupuesto municipal, 
he acordado se anuncie al público por término de un mes* 
á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus instancias 
al Ayuntamiento , quien proveerá dicha plaza el dia 30 de 
Mayo próximo, con sujeción á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Badajoz, 29 de Abril de 1857.=El Vicepresidente del 
Consejo, encargado del gobierno.—Leon Beguer. 1638

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Reina, en esta provincia, dotada con 3,600 rea
les anuales, he acordado se anuncie al público por té r
mino de un mes, á fin de que los aspirantes puedan di
rigir sus instancias al Ayuntamiento del referido pueblo 
quien proveerá dicha plaza el dia 30 de Mayo próximo’ 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Badajoz, 29 de Abril de !857.=E1 Vicepresidente del 
Consejo.==Leon Beguer. \ 537

1 vacan*e Ia Secretaría de Ayuntamiento de
la villa de Higuera de Bargas, en esta provincia, con la 
dotación de 4,400 rs. anuales, pagados del presupuesto 
m unicipal, he acordado se anuncie al público por término 
de un mes, a fin de que los aspirantes puedan diria ir sus 
instancias al Ayuntamiento, quien proveerá dicha°plaza 
en el dia 6 de Junio próximo, con sujeción á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre 'de 1853.

Badajoz, 5 de Mayo de 1857.=Celestino Mas y Abad
1695.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Santa Brígida, en Canaria, dotada con 
1,800 rs. vn. anuales, se anuncia al público, de confor
midad con el art. 97 del Reglamento para la ejecución de 
/o  aY ™uúíciPal  vigente y el art. 2.® del Real decreto de 
19 ae Octubre ultimo, á fin de que los aspirantes á dicho 
empleo presenten sus solicitudes á aquel Ayuntamiento 
en ei termino de un mes, contado desde esta fecha.
_ Santa Cruz de Tenerife, 14 de Abril de 1857.=Félix 
Fanlo, 1639,

ADMINISTRAClON PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta de 
las obras necesarias á la reparación del edificio propio de 
Ia Hacienda y que en esta capital está destinado á pol
vorín , la^Dirección general de rentas Estancadas, en ór
den de 1.® del actual, se ha servido acordar se anuncie 
una segunda subasta bajo el tipo y condiciones marcadas 
en el Boletín de esta provincia y en la Gaceta de los dias 
20 y 22 de Marzo último.

En su consecuencia ha sido señalado para celebrar 
dicho acto el dia 20 del actual y hora de las doce de su 
mañana en los estrados de ésta Administración, en donde 
se recibirán las proposiciones que al intento se presenten 
** 't t f e n e ta r *  de Mayó de 1857. =  Él Administrador* 
Leonardo Fuentes Espjna* 1643

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LUCENA,

Debiendo proveerse en propiedad una de las plazas 
de alguacil de este Juzgado, vacante por renuncia de Vi
cente Valls que da obtenía , ha mandado el Sr. Juez en 
1.® deljcorriente anunciado en la Gaceta de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, la de Valencia y Alican
te, para que los sargentos, cabos ó soldados licenciados 
que hayan servido con buena nota y aspiren á ella, pre
senten en esta Secretaría sus solicitddes documentadas : 
dentro de 40 dias á contar de la fecha del presente.

Lucena, 28 de Abril de 1857.=Félix Cruzado. 1662

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALCIRA.

D. Cárlos Dicenta y Blanco, Secretario honorario de 
S. M. y Juez de primera instancia de esta villa de Alcira 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se halla 
vacante una plaza de alguacil, la que conforme á la Real 
órden de 30 de Octubre de 1852 he dispuesto se p u b li
que por edictos, que se insertarán en los Boletines oficiales 
de esta provincia y de las de Castellón y Alicante, y en 
la Gaceta de Madrid, á fin.de que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes documentadas en la Se
cretaria de este Juzgado dentro del término de 40 dias, 
contados desde la publicación del último edicto en dichos 
periódicos. Los que soliciten dicha plaza, que se proveerá 
con arreglo á la citada Real órden en sargentos, cabos, 
ó soldados licenciados del ejército, deberán acreditar su 
buena conducta moral y política, ser mayores de 25 años 
y saber leer y escribir, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 78 del reglamento de Juzgados.

Dado en Alcira á 21 de Abril de 1857.=Cárlos Dicenta 
y Blanco.==Por mandado de S. S., José Antonio Sanz.

1663

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente, y  en virtud 
de disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
rribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Panta- 
leon Rosendo, arrendatario que fué en 4 843 del portazgo de Mó
cente , dependiente de la Depositaría de caminos de Valencia, 
para que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 dias de publicado este anuncio, se presente en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contestar una co
pia de la censura de calificación de reparos consignada en el ex
pediente de descubierto que contra el citado Rosendo se sigue; 
311 la inteligencia que transcurrido dicho término sin haberse 
presentado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Mayo de 4857.=E1 Secretario general, José 
María Ossorno. 4

Tribunal de-Cuentas del R eino.=Por el presente, y en virtud 
Je disposición del Ilmo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
rribunal, se cita, llama y  emplaza á los herederos de D. Francisco 
de Paula Amigo, Contador principal de propios que fué de la 
provincia de Jaén, y  á los de D. Manuel Molina y  Moya, hijo po
lítico y  heredero de D. Tomas Palomares, Contador que fué 
igualmente de la expresada provincia, para que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y  contestar cuatro pliegos de reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas de propios de dicha provin
cia, y  años de 4 830, 4 831 y 4 832; en la inteligencia que trans
currido dicho término sin haberse presentado Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 6 de Mayo de 1857.=  El Secretario general, José 
María Ossorno. ¡

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M ., Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  
pregón á Vitoria Franca, vecina de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias se presente en este mi Juzgado, sito calle 
del Coso, casa del Sr. Azara, á oir una notificación en ciertas di
ligencias que obran en el mismo para llevar á efecto lo mandado 
por S. E. la Sala en cierta causa criminal; pues si asi lo hiciere 
se le administrará justicia, y  de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

D ad o  e n  Z a ra g o z a  á  2  d e  M ay o  d e  1857 —Francisco d e  E s 
p in o s a .— P o r  su  m a n d a d o , J u s to  A lm e n a ra . 4 5 9 9

D. Ulpiano Gregorio Frias, Caballero de la Real y  distingui
da Órden de Cárlos II I , Auditor honorario do Marina y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Zamora y  su partido.

Por el piesente se cita, llama y  emplaza á José Soriano y  su 
mujer Rosa Fernandez, para que se presenten en este Juzgado, en 
el término de 30 dias que al efecto se les señalan, con objetó de 
evacuar cierta diligencia acordada en la causa criminal que en el 
mismo se instruye de oficio contra el que dice llamarse Eugenio 
José Lozano, aprehendido que fué en la ciudad de Alicante en 
el año anterior, como sospechoso de ser José Romero, reo pró
fugo, sentenciado á muerte en garrote vil por robo, tentativa de 
ahorcamiento, muerte y malos tratamientos ejecutados en Bam
ba en la noche del 25 de Febrero de 1842; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar

Dado on Zamora á 29 de Abril de 1857.=U!piano G de 
Frias.=Por mandado de S. S ., Luis Estéban Hospedal. 1 609

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicen
te Sebastian García , Juez de primera instancia de esta capital 
refrendada del escribano D. Cayetano Sola, se cita, llama y  em
plaza á Domingo Perez, alias Cabezota, para que en el término 
de 30 dias que por primero y último se le señala, se presente en 
la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que en unión de otros se le sigue por conspiración de 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

. 1602

Por el presente, tercero y último edicto y término de tres 
días se cita llama y  emplaza á JoséRaspao, para que se presente 
en el Juzgado de primera instancia de las Vistillas de esta corte 
ó en la cárcel de presos de la misma á responder á los careos 
que le resultan en causa criminal que en el mismo Juzgado se 
instruye en averiguación de los autores de la muerte de D. José 
\  arela, Capitán del regimiento infantería de la Princesa cuvo 
delito se cometió el dia 16 de Julio del año antepróximo ’en la 
plazuela de la Cebada; prevenido que de no verificar su presen
tación se le declarará rebelde y  contumaz, v  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

1 o1o

El Juzgado de primera instancia de Lugo exhorta á todas las 
Autoridades civiles y  militares para que se sirvan orocurar la 
captura y  remesa á su disposición de Manuel Lestal/ vecino de 
Santa Mana de Amagide, cuyas señas se expreserán, procesado 
sobre sustracción de un copon de la iglesia de San Martin de 
Gobernó, y asimismo pa»ra la aprehensión y remesa de dicha 
alhaja, cuyas senas también se explican á continuación:

Señas del procesado.

De 30 á 40 años de edad, estatura poco más de cinco piés, le 
faltan algunos dientes y  es algo cojo. Viste sombrero calañés, 
chaqueta redonda, chaleco de paño, pantalón de idem y bor
ceguíes.

Señas del copon.

Tenia de peso como de 10 á 12 onzas, era todo de plata, tenia 
el vaso dorado por la parte interior, la cruz de la cubierta rota 
por los brazos, era liso y de buena construcción. 4 616

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Juzgado del Barquillo D. Toribio Alvarez, se cita, llama y  empla
za por término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, á los herederos de D. Isidoro Carrjon, para 
que se presenten en dicho Juzgado y  por la escribanía de número 
vacante de D. Miguel María Sierra á evacuar un traslado de la 
demanda ordinaria incoada contra los mismos por Celedonio 
Agesifo sobre pago de 2,300 rs. vn.; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 28 de Abril de 1857.=Á lvarez.=E i escribano, Isi
doro Hernández. fa r j

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera iustancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rafael Arroyo y Lu
que, hijo de Rafael y  de María Fuensanta, natural y  vecino de 
la ciudad de Córdoba, soltero, trabajador eñ minas y  de 30 años

de ed a d , para que en et término de 20 dias se presente en la 
cárcel de este partido á ser reconocido en rueda de presos, pues 
asi lo tengo acordado en causa que contra el mismo y  Juan de 
Santiago Romasanta se sigue por robo á Luis Ruiz.

Dado en Fuenteovejuna á 25 de Abril de 1$57.=L. Calde
rón .=Rogelio Zamora y  Romero. 4618

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido &c.

Por el presente se cita y  emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento de Luis Sánchez, 
natural y  vecino de Guallalbera ó Huelcalovera, en el reino de 
Granada, para que en el término de 30 dias á la fijación del pre
sente , comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en el 
expediente de abintestato del mismo, seguro de que se le admi
nistrará justicia.

Dado en Almendralejo, Abril 30 de 1857.=Pedro Zavala.=  
Por su mandado, Francisco Santos García. 4 625

11  : '■ ' '  “ S  '

D. Justo Díaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Vitoria y  su partido.

Hago saber que en el pleito ó cesión de bienes hecha por 
Miguel Baldomillos, vecino de esta capital, tengo acordado en pro
videncia de 29 de Abril último se convoque á los acreedores 
cuyos créditos han sido reconocidos á junta general, que se ha 
de celebrar el dia 19 del corriente en la sala de audiencia de 
este Juzgado, á las once de la mañana, para la graduación de sus 
créditos.

Dado en Vitoria á 2 de Mayo de 4 857.—Justo Diaz Gallo.=  
Por su mandado, Felipe Ortiz de Zárate. 4 626

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, 
se llama y emplaza por este segundo y  último anuncio á todos 
los que se crean con derecho en cualquier concepto á los bienes 
quedados por óbito de Manuel Andújar, que falleció en esta capital 
el dia 6 de Enero del presente año en la calle de San Cosme, núme
ro 11, y  aparece era natural de la villa de Hellin, de 41 años, casado 
con Eusebia Merino, hijo de otro Manuel Andújar y  de María 
Paredes, y  no consta haya dejado otorgada disposición testa
mentaria. para que en el término de 20 dias se presenten en di
cho Juzgado por la escribanía de número D. Santiago Urdiales, 
que la tiene en la calle de Calderón de la Barca, núm. 3 , cuarto 
bajo de la derecha, á usar del derecho de que se crean asisti
dos ; previniéndoles que se ha presentado reclamando los bienes 
en concepto de hija natural Manuela Serapia Andújar, hija de 
Cayetana Arroyo; en la inteligencia de que les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid, 29 de Abril de 1857.=Santiago Urdiales. 4 627

Juzgado de la Intendencia general militar.—Se cita, llama y  
emplaza por este tercero y  último edicto á D. José Minguella, 
Oficial que ha sido de Administración militar, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en la cárcel de esta corte á dis
posición de este Juzgado para responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue sobre falta de 17,708 arrobas 
de paja que resultó en el almacén de subsistencias de Alcalá de 
Henares que tuvo á su cargo; bajo apercibimiento que de no  
hacerlo continuará dicha causa en su ausencia y  rebeldía y  le 
parará el perjuicio que haya lugar. * 1635

D. Baldomero del Rey, Juez de primera instancia de la villa 
de Calamocha y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Carceller, 
pobre pordiosero, vecino que dijo ser del pueblo de Cretas, par
tido judicial de Valderrobres, para que dentro da 30 dias se 
presente en este Juzgado con objeto de hacerle saber cierta pro
videncia ; pues asi lo tengo mandado en las diligencias de eje
cución de sentencia, procedentes de causa formada contra Nico
lás Camaño y  González, natural de Ampudia, sobre lesiones 
menos graves á dicho Carceller; bajo apercibimiento que de o 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calamocha á 2 de Mayo de 1857, =  Bal domera 
R ev.= D e su órden, Ramón Gamboa. 4696

D. Juan María Zanon y  Puig Samper, Juez de primera ins
tancia del partido de Sos, de la provincia de Zaragoza.

Hace saber que el dia 8 de Noviembre del año último, en 
jurisdicción de Un castillo, pueblo de este partido judicial, fué 
hallada una persona, cuyos fragmentos, según los facultativos,
corresp on d ían  al s ex o  m ascu lin o, su  esta tu ra  baja, con b astan te
cabello, color blondo, cuya muerte fue hecha con instrumeuto 
cortante y  punzante, y databa en el dia del hallazgo de ocho á 
40 dias: que la persona hallada vestia calzón de mahon verde, 
zaragüelles ó calzoncillos, medias pardas de lana y dos fajas ó 
cintos de sarja, una morada y la otra negra.

Lo que se participa por si en algún pueblo de la Península 
falta algún vecino cuyo paradero se ignore ó cuya muerte se su
ponga por el tiempo transcurrido, en cuyo caso se pondrá en co
nocimiento de este Juzgado para los efectos convenientes.

Dado en Sos á 21 de Abril de 4 8 5 7 .= Juan María Zanon.=*= 
Por su mandado, Mariano Campos. 4 664

D. Pedro Pilón y Tobalina, Brigadier de la Armada, Coman
dante de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito y  emplazo á José Villanueva, José María 
Paz, Manuel Ucha y José Manuel Treinta, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde el de .la inserción de este edicto 
en la Gacela del Gobierno, comparezcan en mi Juzgado á oir la 
notificación, citación y  emplazamiento decretados por el mismo 
de la sentencia dictada en causa que se les ha seguido por ocu
parse en faenas de mar sin ser matriculados; apercibidos de que 
pasados sin haberlo hecho se remitirá el procedimiento en con
sulta á la superioridad , y lo que se proveyere Ies parará el per
juicio que haya lugar, mediante á que por providencia dictada 
en la referida causa ante el infrascrito escribano, asi lo he dis
puesto.

Cádiz, 29 de Abril de 4857.=Pilon.=Licenciado Ramón Ma
ría Pardillo. 4 543

D. Ignacio Paez Jaramillo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Rodrí
guez, natural y  vecino de Daimiel, en la provincia de Ciudad- 
Real, para que en el término de 30 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno , se presente en las cárceles nacionales de este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra él resultan en la causa crimi
nal que en mismo pende, sobre robo de maravedís en la Ad
ministración de Correos de esta ciudad; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, y  se seguirán 
los procedimientos en su ausencia, parándole el perjuicio consi
guiente.

Dado en Medina de Rioseco á 1A de Mayo de 4857.=Ignacio 
Paez Jaramillo.=Por su mandado, L. Mariano Parriga. 4653

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente y  segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Ju
lián Ferrer, conocido por el Catalan, comisionado que fué de 
apremio para la cobranza de contribuciones de esta provincia, á 
fin de que dentro el término de nueve dias comparezca en las 
cárceles nacionales de esta ciudad á rendir su indagatoria y de
fenderse de los cargos que contra él resultan en la causa crimi
nal que estoy instruyendo sobre el delito de estafas, que si lo hi
ciere se le oirá en justicia y de lo contrario se proseguirá en su 
ausencia y  rebeldía, entendiéndose los traslados y notificaciones 
en los estrados de este Juzgado. Y para que no pueda alegar ig
norancia mando fijar el presente en los lugares acostumbrados de 
esta ciudad, Boletín oficial de la provincia y  Gaceta del Go
bierno.

Dado en Palma á 30 de Abril de 1857. =  Andrés León Mar
tin.—Por su mandado, Pedro Antonio Tomas. 4 656

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO * NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID  —Solo la pluma de algún santo escritor fie 
los que honran con sus escritos los anales de la Iglesia y 
de la literatura sagrada podría describir dignamente la 
improvisada cnanto solemne ceremonia religiosa que se

celebró ayer en el Palacio de nuestros Reyes. Dotados estos 
augustos Señores de una alma creyente, de un corazón 
sensible, y de la más acrisolada piedad, vertían lágrimas 
de gozo, como habían llorado de pesar cuando hace un 
año una mano sacrilega arrebató la preciosisima reliquia 
de uno de los S a n t o s  C l a v o s  que suspendieron al Reden
tor del mundo en la Cruz, y que conservan los Monar
cas de España.

Perpetrado tan horrendo crimen, la Providencia no 
podía permitir, y no permitió, que la cristiandad per
diese tan inestimable tesoro; y los que lo arrebataron 
revelaban á los pocos dias en escrito anónimo el paradero 
del C l a v o  llamado S a n t o  por los mismos raptores ó sus' 
cómplices, para mayor autenticidad de la cosa robada. 
Una vez rescatada la joya divina, importaba poco que no 
pareciese la alhaja en que se hallaba engarzada, porque 
la piedad y regia esplendidez de S. M. la Reina habia de 
legar á sus sucesores mayor riqueza intrínseca que la 
heredada como ornamento del S a n t o  C l a v o . Y en efecto, 
por órden de S. M., y á sus espensas, se ha construido el 
relicario más magnífico, rico y bello que creemos exista 
en el Orbe cristiano. Los periódicos han descrito esta pre
ciosa obra del arte, y muchos la han admirado en casa 
del artista D. Cárlos Pizzala, el cual hizo entrega de la. 
alhaja; y nuestra religiosa Reina no ha querido que la 
colocación del S a n t o  C l a v o  en su precioso relicario se 
retrasara ni siquiera hasta el 27 del corriente mes, en* 
que se celebrará una solemne función de desagravios p o r) 
el sacrilego atentado que se cometió en igual dia del año 
próximo pasado.

S. M. mandó que inmediatamente se colocase la sagra
da reliquia en su nueva custodia, y que se verificara la 
ceremonia en su Real Cámara, lo cual tuvo efecto ayer á 
las cinco de la tarde, comenzando el M. R. Patriarca de. 
las Indias por bendecir el sin par relicario. Colocado 
después este en el oratorio de la misma Real estancia,? 
volvió el prelado á la Capilla, y con todo el clero y músi
ca de la misma condujo en procesión el S a n t o  C l a v o , di
rigiéndose á la Cámara , donde esperaban arrodillados 
SS. MM. con S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y la Sra. Infanta Doña Cristina. Acompañaban á las per
sonas Reales los Jefes de Palacio y la servidumbre del dia, 
pues como todo habia sido improvisado no dispuso S. M. 
que se avisara á más clases ó empleados que á los de la 
Real Capilla. Su música entonaba las oraciones que tiene 
la Iglesia, aun para casos tan inesperados como el que se 
refiere, y llegada la procesión á la Real Cámara se colocó 
el S a n t o  C l a v o  en el nuevo relicario, y el celebrante dió á 
adorar tan inestimable instrumento de nuestra sacrosanta 
Redención, comenzando la adoración por SS. MM. Enton
ces les vimos derramar lágrimas de fé y de alegría, porque, 
como antes hemos indicado, lo mismo se llora de conten
to que de pesar; y un alma creyente al pié del Calvario, 
siente de tal modo, que el llanto es la caridad, la contri
c ió n , la f é , la gratitud, la esperanza, todo lo más su
blim e, religioso y cristiano.

Tales fueron los sentimientos de nuestros Reyes, y el 
ejemplo que dieron á su muy amada Hija y á todos los 
presentes al adorar una de las más preciosas reliquias 
de la cristiandad, y  concluida la adoración fué aquella 
trasladada con el mismo solemne culto á la Capilla Real. 
Como en esta Santa iglesia se habia celebrado en el mis
mo dia la función mensual de la exposición del Santísi
mo Sacramento, llamada función de las Cuarenta Ho
ras , todavía se encontraban en el templo muchas perso
nas que pudieron tener la dicha de adorar el S a n t o  C l a 
v o ; y, dándole este mayor culto, fué al fin depositado en 
el lugar sagrado donde se ha de conservar, á pesar de 
manos sacrilegas, para la mayor honra y gloria de Dios.

Estado sanitario.— Dominada la última semana por los 
vientos NE., NO. y SO. más ó ménos frescos, su tempe
ratura fue bastante irregular y fria, en tanto g rado , que 
el termómetro de Reaumur marcó algunas madrugadas 
hasta 1° sobre cero, si bien en el centro del dia se man
tuvo entre los 8® y 17®. Igual irregularidad se notó en el 
estado atmosférico, que despejado y con ráfagas unas ve
ces, estuvo otras nublado y lluvioso. Por último, la co
lumna barométrica en la variable, y entre las 26 pulga
das y de 2 á 5 líneas. .

, as consecuencias inevitables de semejante influer •.* a 
han sido que continúen las afecciones que llevan por sello 
el predominio catarral ó inflamatorio, según la predispo
sición y susceptibilidad de los sujetos. Siguen en bastante 
número las calenturas catarrales, inflamatorias y gás
tricas, las toses, algunas de ellas nerviosas, las ronqueras, 
anginas, los catarros en toda su extensión , las pleurodi- 
nias, gastro-enteritis, pleuresías, los dolores en diferen
tes puntos de la economía, simplemente articulares en 
unos, espasmódicos y reumáticos en los afectados de este 
estímulo, y alguna que otra congestión cerebral y pleuro- 
neumonia. Siguieron observándose las intermitentes 
m arcándose varias de ellas con síntomas nerviosos, espe
cialmente en los ninos y eñ el sexo femenino. Ultima
mente , todas las dolenoias reinantes fueron puramente 
estacionales propias de la época, si bien no dejaron de 
producir alguna mortandad. (Siglo médico.)

V A L E N C IA , 6 de de Mayo.—Á pesar de que la p ri
mavera se ha presentado de una manera desfavorable, 
puesto que ha reinado por intervalos un frió propio de 
Enero, el domingo 3 cayó una buena lluvia y lo ha miti
gado mucho. La cosecha de la seda no se presenta del 
todo mal, aunque sabe V. que por lo regular en los úl
timos dias es cuando ofrece mayor peligro y suele per
derse. r

Los fuertes vientos de estos dias, y el frió que era 
propio de Enero, habían alarmado algún tanto á estos 
labradores; y aunque las alubias y cáñamos se han re
sentido, la copiosa U ría del dia 3, y lo apacible del 
tiempo, han devuelto a los campos la lozanía propia de 
la estación. (Diario mercantil de Valencia.)

CADIZ, 6 de Mayo.—Ya hace dias que corre la noticia 
de que el señor Obispo de esta diócesis va á girar una 
santa visita á la diócesis, llegándose á Algeciras, objeto 
principal de su viaje. [El Constitucional.)

G ER O N A , 7 de Mayo.—Nuestro corresponsal deAmer 
nos dice que en aquella comarca las últimas lluvias han 
sido sumamente beneficiosas para los sembrados.
 ̂ Al propio Lempo nos da la favorable noticia de que 

a pesar del frió intenso que estos dias pasados se experi
mentó, los árboles frutales prometen una abundante co
secha de frutos.

De Torroella de Montgrí nos dicen que en aquel país 
los sembrados no pueden presentar mejor aspecto, y que 
con las últimas lluvias los olivares han vuáV  á recobrar 
su hermoso verdor y lozanía. (El Gerundense.)

B A R C E L O N A , 7 de Mayo.— Mucho nos place poder 
notificar á nuestros lectores q u e , según la comunicación 
telegráfica que parece haber recibido ayer el Excmo, se
ñor Gobernador civil, se rebajan 40 hombres del cupo 
de la quinta asignado á esta provincia en la Real órden 
de 25 de Abril. Marcaba esta 1937, de que rebajados los 
49 que se le abonan por la compensación del servicio 
que prestan los mozos de la escuadra, quedaban reduci
dos á 1888; mas obtenida ahora la expresada ventaja de 
las 40 plazas recien acordada, el cupo para el presente 
reemplazo es solo de 1848, lo que motivará se publique 
en un Boletín oficial extraordinario rectificando el reparto 
que llegó á imprimirse y no ha circulado en el número 
correspondiente á dicha publicación del martes 5 del ac
tual.

Muy agradecidos deben estar los mozos obligados á 
prestar el servicio de la quinta, á quien con su celoso 
cuidado ha sabido proporcionarles tan singular ventaja- 
siendo este, entre otros no ménos importantes, un nue
vo título de reconocimiento para la dignísima Autoridad 
que tanto se desvive por los intereses de Cataluña. I La 
Corona. '

S E V IL L A , 7 de Mayo. — Entre los incidentes que 
ocurrieron en la ceremonia que acaba de verificarse en 
Dos-Hermanas, y de que ayer nos ocupamos, debemos 
citar uno que agradó con extremo. Al pasar la Régia 
comitiva por la casa del Sr. D. Jo*é Lázaro García , que 
se hallaba colgada y adornada con arcos y ramajes, 
salieron de ella dos nietas de dicho señor , niñas de corta 
edad , que ofrecieron tres lindos ramos de flores á las 
tres augustas hijas de SS. AA. RR. los Duques de Mont- 
pensier, recibiendo en cambio de SS. AA. RR. las más 
expresivas demostraciones de la complacencia que les 
causaba aquel sencillo y delicado obsequio. (El Porvenir 1

BILB A O , 7 de Mayo.—El \.° del corriente se fugaron 
de esta ciudad de Vitoria los dos asesinos del tratante en 
cebones, Idirin, pero fueron aprehendidos el dia siguiente 
en un pajar del lugar de Zurbano, distante una legua 
de esta. Para fugarse barrenaron la pared del calabozo, 
que tiene seis pies y medio de espesor y da á la albón
diga de la ciudad, y allí forzaron las rejas de una venta
na , de la que se descolgaron por cordeles que encontra
ron en dicho esiableeimiento.

La Guardia civil ha prestado un eminente servicio en 
esta ocasión, pues de lo contrario estos hombres próxi
mos a ser sentenciados, probablemente á la pena capital, 
hubieran sido el terror de la provincia. El ilustrado pro
motor del Juzgado pidió contra ellos la pena de muerte 
en garrote v il, que acaso se confirmará por el Juez, por 
tejircunstancia de haber violentado la prisión. (Irurac*

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a
d r id . — P a m ,  10 de Mayo de 4857.— Príncipe Ñapo, 
león llegó ayer á Berlín, dónde fué recibido con muestras 
de especial simpatía.

El Gran Duque Constantino pasará á Londres; S. M. la 
Reina Victoria le recibirá en Osbofne.

Los periódicos am ericanos indican que los E sta
dos-Unidos p rep a ra n  una expedición naval contra 
la República de N ueva-G ranada. E sta expedición 
tiene por objeto ped ir satisfacción de los asesinatos 
de algunos ciudadanos am ericanos que v ia jaban  en 
el ferro -ca rril de P anam á con dirección á Califor
n ia . cometidos por los habitan tes del pais.

Dícese que el Gobierno federal ped irá á la  A sam 
blea que se consignen en el protocolo final ám plias 
garan tías para Suiza con tra  toda intervención ex
tran je ra  en lo p o rv en ir , por lo que hace al a r t. 8.° 
del proyecto de tra tado  relativo á fundaciones p ia
dosas.

S ír Roberto Peel ha hecho dim isión de los car
gos que ejercía en el A lm irantazgo.

Federico Peel será llam ado probablem ente á for
m ar parte del Consejo privado.

La Reina Victoria ha vuelto á sus paseos habi
tuales.

A principios de Junio se espera  en Berlín á la 
E m peratriz m adre  de Rusia. E l viernes debió llegar 
el P rínc ipe  Napoleón.

La comisión de Ja alta Cám ara se ha decidido á  
no ad m itir  la ley del im puesto de patentes.

La Asam blea se ce rra rá  en la  sem ana próxim a.
Los Gobiernos del Norte de Alem ania han  en ta

blado negociaciones aprem iantes para que se pro
híba la circulación de billetes de Banco e x t í^ n -  
jeros.

Los Sres, Bulow y Moltke han  rehusado dec id i
dam ente form ar p a rte  del M inisterio , y salieron la 
noche del m ártes de Conenhague.

El Foedrelandet anuncia que será Ministro de 
Estado uno de los que form an el ac tua l Ministerio.

La nueva com binación m in iste ria l ha fracasado 
como la an terio r. Los Sres. Bulow y Moltke han  
abandonado á Copenhague. En este m om ento el p a r
tido d in a m arq u és  perm anece dueño d é la  situación. ,

A U S T R IA .— Vienat 2 de Mayo.— El Emperador ha re
cibido hoy al Conde Szcheny, Secretario de Embajada, que 
sale esta misma noche para San Petersburgo á ponerse al 
frente de la Embajada durante la ausencia del Conde Es- 
terhazy. Se han enco mendado al Conde Mauricio Alinasy 
las funciones de Mariscal de viaje para el que efectuarán 
SS. MM. á Hungría, dirigiéndose desde luego á Pesth con 
objeto de disponer los preparativos necesarios. Mañana 
darán audiencia de despedida al cuerpo diplomático el 
Emperador y la Emperatriz. Se van á conceder algunos 
privilegios al camino de hierro de la Emperatriz Isabel 
para activar su construcción. ( Gaceta de Colonia.J

Idem , 7 de Mayo.—Aquí se aceptan con reconocimien
to los buenos servicio* que Francia ha procurado hacer 
al Austria en la cuestión sarda. No se hallan sin embar
go satisfechos en el fondo, porque en las conversaciones 
particulares que sobre este negocio han tenido nuestro 
Embajador en Paris y el Conde Walewski, este ha trata
do de justificar ai Gabinete de T u rin , sin aprobar direc
tamente las miras de Austria. Podemos asegurar de una 
manera positiva que el viaje del Rey Maximiliano de Ba- 
viera á Paris tiene por objeto la cuestión de sucesión 

¡ trono de Grecia, habiéndose entablado al efecto en
í negociaciones preliminares sobre la nueva ley de 

sucesión. El Rey irá á Marsella del 7 al 9, y desde allí á 
Paris por Lyon. De allí se dirigirá á Inglaterra con e 
mismo objeto. Se deduce del viaje que el Archiduque! 
Guillermo hará con SS. MM. á Hungría, que se efectuará 
una modificación importante en la Administración de este 
pais, y que el Archiduque será nombrado Gobernador 
general de Hungría y Transilvania con poderes análo
gos á los del Archiduque Maximiliano en Italia. El Ar
chiduque Guillermo es Jefe en la actualidad de la Ad
ministración militar, y sustituye al Emperador en todos 
los asuntos militares.

Aquí no se hallan muy satisfechos del resultado del 
convenio monetario que rebaja el valor de las monedas 
austríacas, y se espera con impaciencia el momento en 
que esta rebaja de precio general se efectúe en Austria. 
(Diario aleman de Francfort.)

Idem, id .—Dicen de Montenegro que el Príncipe Daniel 
encontrará los partidos en completa fermentación á su 
llegada á este p a is , y que le costará trabajo hacer en
trar á sus conciudadanos por* la sencrí de la obediencia. 
Muchos montenegrinos están persuadidos de que Monte
negro no puede tratar nunca con la Puerta para ser re
conocido por ella, ya para obtener un aumento de ter
ritorio, ya para una dotación. (Gaceta n idonal]

P R U S IA .—Berlín, 5 de Mayo.—Se considera en nues
tros círculos diplomáticos como resuelta la cuestión de 
Neufchatel, á pesar de las dificultades que todavía exis
ten, puesto que dichas difindtades no son de tal natura
leza que puedan hacer fracasar el proyecto de mediación 
de la Asamblea de Paris. Una de ellas consiste en que á 
Prusia no le inspira bastante confianza la garantía dada 
por el Gobierno federal par las rentas de las fundacio
nes , y exige que estas se restituyan con las mismas fun
daciones. (Gaceta de Elberfeld.)

SECCION GENERAL.

Él dia 26 de Abril de 1857 se verificó la recepción del 
Sr. D. Manuel Colmeiro en la Real Academia de la His
toria. Á continuación insertamos los discursos que se le
yeron en aquel solemne acto:

(Conclusión.)

Discurso en contestación al del Sr. D. Manuel Colmeiro ,por
D. Antonio Cavanilles, Académico de número de la Real
Academia de la Historia.

Señores: Un precepto de la Academia me impone el 
grato deber de dirigiros mi voz en este solemne dia en 
que celebra el aniversario de su fundación, y en que 
tiene el placer de recibir en su seno al Sr. D. Manuel 
Colmeiro, distinguido escritor, que ha sabido alcanzar 
reputación envidiable.

No vengo á quemar vano incienso ante el pedestal de 
la estatua de Felipe V, nuestro insigne fundador, permi
tidme, empero, que le diga con modestia lo que hicimos, 
con dolor lo que nos falta por hacer.

¿Podré contar, señores, por breves instantes con 
vuestra atención, con vuestra indulgencia?

Oigo á mi alrededor una voz que pregunta dónde está 
la historia que ha escrito la Academia.,... No, señores: 
Felipe Y era más ilustrado y no dió á la Academia el en
cargo de escribir la historia del pais. Sabia que ninguna 
corporación en ninguna parte del mundo ha escrito his
toria , pues fallaría en ella la unidad de pensamiento la 
unidad de lenguaje, la vida, el calor, el fuego que*no 
se divide ni comparte. Más el escritor necesita encontrar 
los hechos recogidos con diligencia, purificados por la 
crítica, ilustrados con doctas observaciones, y esto es lo 
que cumple hacer á la Academia, esta es su misión; para 
eso se reúne en este recinto. La Academia es juez del 
campo y no lidia en el palenque.

Aquí bajo estas bóvedas silenciosas se vive la vida de 
los siglos q u e fpasaron, y evocando las sombras cíe los 
varones ilustres se olvida toda pasión, todo sistema, toda 
lucha de escuela para que no se altere ni descomponga 
el rayo luminoso ai atravesar el prisma. Aquí oímos el 
eco de la voz de Campomanes y Jovelianos, de Yargas



Ronce y Muso, de Ñavairete y del P. la Canal, y de otros 
ilustrados varones que trabajaron con tanto celo como 
fortuna en depurar la historia patria. Trabajo, señores, 
fuerza es decirlo, tan útil como oscuro; tan necesario 
como ignorado; tan sencillo y tan modesto como convie
ne que sea todo lo que tiene relación con la verdad y la 
ciencia.

Lejos de mí la idea de hacer el alarde de vuestras 
obras y de los trabajos en que os ocupáis con tanto em
peño en estos momentos. El público ha disfrutado ya una 
parte de vuestros doctos afanes, de los frutos de vuestra 
aplicación, y del consorcio y hermandad en que estáis 
con todos los cuerpos sabios del mundo. Y nuestros archi
vos y nuestras ricas y envidiables colecciones de manus
critos , y la célebre de Salazar que está á nuestro cuida
do, y las diplomáticas, biológicas y numismáticas son 
diariamente consultadas por los hombres estudiosos , na
cionales y extranjeros (porque la ciencia no tiene patria), 
y han contribuido á dar prez y gloria á las letras. Aun
que con dolor por lo mucho que se ha perdido, con or
gullo por lo mucho que se ha salvado, recordaremos que 
de los monasterios y conventos suprimidos tenemos una 
colección riquísima de diplomas y documentos que lucha
ba con el polvo y la polilla, y que hubiera desaparecido 
en mengua de la" patria sin eí auxilio del Gobierno, sin 
el celo de la Academia....Tal vez los trabajos de la cor
poración salen á luz con otro nombre y sin mencionar á 
quién se deben: cosa común, señores; todos beben los 
raudales, nadie pregunta quién fabricó la fuente.

Mas si algo se ha hecho, cada dia que pasa echamos 
de ver lo que falta para coronar la obra de Felipe Y. En
tre otros elementos ménos importantes, nos falta un mu
seo arqueológico. Conocemos las dificultades que se opo
nen á nuestro objeto ; pero dejadnos al ménos que lo de
seemos.

Se han perdido y se pierden diariamente los monu
mentos históricos de los diferentes dominadores del pais. 
Manos sacrilegas profanan los que se descubren, y la sór
dida avaricia priva á la patria de los títulos de su gloria... 
Y sin embargo, en esos monumentos, en esas ruinas 
•stá la verdadera historia antigua de España: en ellas 
leemos la grandeza, la ilustración, el poderío de aquellos 
hombres, y sorprendemos la vida interior, el lujo, la ci
vilización "de pueblos y de razas que han desaparecido, 
pero qué al desaparecer nos dejaron marcadas sus hue
llas para que estudiemos su peregrinación sobre la 
tierra.

¡Pueda mi voz ser bastante poderosa para llamar la 
atención sobre esta necesidad literaria del país, y para 
que se corone la obra de Felipe V, en beneficio "de las 
letras, para gloria do la nación.

Para llenar dignamente los claros que abre el tiem- 
o en nuestras filas, hemos, tenido que elegir personas 
eneméritas que vengan á ocupar estos escaños. El ojo 

investigador de la Academia descubrió bien pronto al 
modesto escritor, que después do haberse dedicado al 
ministerio de la enseñanza, después de haber publicado 
obras notables sobre economía y administración , había 
dado á luz un trabajo interesante, fruto de inmenso es
tudio sobre la constitución y gobierno de los reinos de 
Castilla y de León. El escritor que conoce tan bien la 
organización del pais, de antemano tenia su puesto se
ñalado en este recinto. La Academia lo acoge hoy con 
gozo y lo presenta á su ilustre fundador como uno de 
los que más han de Contribuir á realizar su pensa
miento.

Permitidme, señores,que siguiendo las tradiciones de 
esta Academia ocupe vuestra atención breves instantes 
acerca del discurso que acahais de oir, y que presenta á 
vuestra meditación importantes observaciones sobre la 
influencia que ejercieron en los reinados de la casa de 
Austria los hombres especulativos, que daban á los Re
yes consejos políticos, y arbitrios para llenar las arcas 
del tesoro con ménos perjuicio de los contribuyentes.

Entónces áun no existia lp que hoy llamamos cien
cia económica^ y que no sabemos cómo se apellidará den
tro de cien años. Mas la riqueza se producía, se distri
buía y se consumía ántes que la ciencia nos hubiese re
velado los gérmenes de la producción, los prodigios del 
crédito y las causas de la decadencia' ó de la desapari
ción de la fortuna pública. Estas materias son complexas; 
en ellas se oculta muchas veces el punto luminoso , y es 
difícil dar solución ai problema, porque lo que ayer se 
consideraba principio inconcuso, hoy se considera para
doja. No es esto decir que los axiomas económicos ne
cesiten demostración; pero sí que todos los sofismas eco
nómicos tuvieron sus campeones; que en todos los paí
ses los hombres exclusivos que creían tener vinculada 
la ciencia, apellidaban ignorantes ó ilusos á los que no 
esclavizaban ante ello su razón , destello de Dios, y no 
adoraban los ídolos de barro.

El mundo se agita, la idea avanza y los estados flore
cen cuando reciben, si no la mejor teoría, la más análoga 
á su estado moral, intelectual y económico. ¿ Quién se 
hubiera atrevido á poner en duda las máximas de Sully 
viendo que salia del caos la Hacienda de Francia, y que 
prosperaba el país? Pues bien , señores: ¿no recordáis 
que Sully era opuesto á la industria y al comercio, y que 
su máxima favorita fue que la labranza y el pastoreo 
debían ser los dos pechos del Estado ? Sully atesoraba y 
llenaba de dinero las. cuevas de la Bastilla (dinero que 
arrancaba á la circulación), impedía la prosperidad de 
la industria cerrando las puertas á lás mercaderías ex
tranjeras, combatía el lujo por leyes suntuarias, y quería 
alejar la población de los telares," siendo el más opuesto 
á toda idea de libertad de comercio, á todo principio de 
libre cambio. Si examinásemos la Administración de Col- 
bert, fundador de un sistema más lato y más atrevido; 
de Law con sus capitales ficticios ; de Quesnay y Tur- 
got, veríamos que estos hombres grandes profesaban 
principios opuestos, y que si hubiesen florecido al mismo 
tiempo no se hubieran podido entender ni conciliar.

Pues bien, señores, cuando tanto se vacilaba, cuando 
tantos ensayos costó en otros países llegar á adquirir los 
verdaderos principios de la ciencia económica ¿extrañare
mos que en el nuestro haya habido errores? ¿Miráremos 
con desden los esfuerzos de algunos españoles, y guarda
remos nuestros elogios para los extraños? Si alguno, y 
nadie con tanto derecho como el nuevo académico, es
cribiese la historia de la economía en nuestra patria ; si 
para ello empezase examinando el estado del pais y el 
eneral de Europa; si consultase la legislación de España 
esde el Fuero Juzgo (que puede sostener bien la compa

ración con las capitulares de Cario Magno); si estudiase 
el espíritu de nuestros fueros y cartas-pueblas; si con
sultase los cuadernos de Córtes, las ordenanzas no reco
piladas sobre artes y oficios, navegación y comercio; si 
formase la estadística de nuestras florecientes fábricas 
de Toledo, Talavera y Sevilla; si calculase la importación 
y exportación de nuestras mercaderías; si nos pintase el 
movimiento de nuestras célebres ferias de Medina del 
Campo y Medina de Rioseco; si para esto se despojase de 
todo prisma, de toda prevención, de todo marco hecho 
de antemano; si tuviese el valor (que sí lo tendría) de de
cir la verdad, toda la verdad, ¡cuánto no aprenderíamos 
en este libro! Entónces veríamos lo mucho que se igno
raba en España; pero también lo mucho que se sabia. 
Disculpa tienen los extranjeros en juzgarnos tan m al: los 
españoles no levantan el pendón por las calles, no anun
cian sus obras á son de c&rin: son graves en las letras, 
poco amigos de demostrar sus fuerzas, y modestos en sus 
estudios como en sus hazañas.

En esta obra se hallarían errores ¿quién lo duda? 
pero errores que deberían marcarse en el mapa de la 
inteligencia como en las cartas náuticas se señalan los 
bajíos. Empero al lado de estos errores se hallarían ideas 
luminosas, aceptables hoy, pensamientos útiles, y se co
nocería que si la ciencia empezaba á destellar en Europa, 
nuestra España seguía el movimiento de los siglos. Una
prueba....oigo que se repite, una prueba. Sí, señores.
El Príncipe de los historiadores de España nos dijo que 
la historia no pasa partida si no la muestran quitanza.

Empecemos á examinar lo que algunos proyectistas 
pensaban sobre población, es decir, sobre uno délos 
puntos más capitales de la ciencia económica.

En 1599, reparad bien lá fecha, Cellorigo sentaba la 
inconcusa verdad que la falta de población no procedía 
de las guerras, sino del abandono en que estaban 
las cosas necesarias para la vida, y se lamentaba de que 
el mercader no trate y el labrador no labre. En 1646 Don 
Gaspar de Críales y Arce, Arzobispo de Reggio en Ná- 
poles, imprimió su célebre carta á Felipe IV sobre las 
causas de la despoblación, achacándola en gran parte á 
los mayorazgos (1).

En 1686 se publicaba uti memorial en qtíe se halla 
este valiente párrafo : «A diferentes motivos atribuyen 
muchos la falta de gente en España, á la expulsión de los 
moriscos, al descubrimiento del Nuevo Mundo y de las 
colonias que en las Indias se han hecho , y también á las 
muchas religiones que hay en España; y aunque no se 
puede dudar que todo esto'habrá ayudado, pero no ha 
sido la causa principal de que ha procedido.... Tan conti
nuadas han sido las guerras en Holanda y Francia como 
en España, y vemos á Holanda tan poblada y llena de 
gentes que causa admiración. Francia, ademas de las 
guerras con sus confinantes, tuvo 40 años continuos la 
más cruel guerra civil que se lee en las historias, y hoy 
está mas poblada que nunca. Aunque España tiene mu
chas religiones, más tienen y con mayor número de con
ventos Francia é Italia, y ni en una ni en otra se reco
noce falta Regente..*.. La despoblación ha tenido otro orí-

(1) Carta que escribió á S, M. el Arzobispo de Ríjoles, impre
sa en 1846, en h*

gen, y fue el haberse perdido en Éspaña ías fábricas y 
los géneros que se labraban, y faltar con la ocupación el 
sustento.»

Veamos ahora si eran tan imperfectas las ideas que 
tenían sobre la moneda. Ya sabernos las pragmáticas so
bre su alteración, los medios peregrinos para consumir 
la moneda de vellón, que fué el cólera económico de 
aquellos reinados; ya sabemos que se propuso sustituir 
el vellón con granos de cacao, que no faltó quien indi
case que se hiciese moneda de hierro, y sobre todo, que 
lo que aquejaba á aquellos Gobiernos era la idea de que 
careciese de plata la nación cosechera de este metal, y 
1a esterilidad de los vanos medios empleados para evitar 
su extracción.—Pues no faltaba entónces en España quien 
conociese los buenos principios. Mariana y Luis Vives 
pueden ser consultados con fruto; pero áun hallaremos 
presentada la doctrina con mayor lucidez en otros auto
res ménos conocidos.

Aingo de Ezpeleta dice estas notables palabras que no 
rechazará, sin duda, ninguna escuela económica: «La ra
ridad y falta de mercaderías crece y aumenta su valor, 
y la multitud lo baja y disminuye; también la raridad y 
falta de dinero le da estimación moral, como la multitud 
le envilece y desestima.»

Otro escritor de tiempo de Felipe ÍV decía: «Obser
vad la ley de la moneda, tiene más que la de nuestros 
comarcanos, ocho reales nuestros valen nueve en Fran
cia é Italia.»

«A la alteración de la moneda sucede siempre la mi
seria.» «El Príncipe no puede alterar el valor de la mo
neda en cantidad que exceda á su justo derecho de re
galía » Estos principios los hallareis á cada paso en los 
escritores económicos que publicó Sampere en su bi
blioteca y Campomanes en sus apéndices á la educación 
popular.

La causa de la extracción de la plata, dice Ezpeleta, 
es la necesidad que tiene España de mercaderías extran
jeras , y no poderse saldar su diferencia con mercaderías 
del pais.

Siento, señores, fatigar vuestra atención con tanta 
cita; pero ya veis que no estábamos en la ignorancia en 
que se nos supone, y que nuestros escritores económi
cos, ó mas bien nuestros proyectistas, de cuando en cuan
do vislumbraban la verdad. Difusos, oscuros, atestados 
dé citas impertinentes, ajenos las mas veces á toda buena 
forma literaria, se caen de las manos de los lectores, y 
duermen entre el polvo. Asi se ha creído más fácil des
acreditarlos que leerlos.

Permitidme continuar este examen. ¡ Cuánto pudiera 
decir acerca de la legislación mercantil de Bilbao , de las 
ordenanzas marítimas de Barcelona , de lo mucho que se 
escribió sobre erarios públicos, aplicación, aunque im
perfecta, del crédito, de los tributos y rentas Reales, y 
de las buenas ideas que destellan dé cuando en cuando 
sobre tasas y gremios y ferias y otros puntos de inme
diato enlace con la ciencia de la riqueza! Mas apremiado 
por el tiempo, y no pudiendo hacer otra cosa que indi
caciones generales, voy á limitarme á decir dos palabras 
sobre nuestra acta de navegación y acerca de las ideas 
que se tenían del comorcio en aquellos tiempos.

En Aragón , Jaime I en 1227, concedió preferencia en 
los fletes á las naves de Barcelona sobre todas las que 
cargasen en aquel puesto. En 1268 se exceptuó el caso de 
que los patrones de buques extranjeros cargasen por su 
cuenta, y en 1454 se extendió el privilegio de preferente 
flete á tocios los buques del reino de Aragón.

Enrique III en Sevilla en el año de 1395 ordenó que 
todos los mercaderes genoveses, placentinos, catalanes, 
franceses é ingleses qué carguen en dicha ciudad ú otra 
del reino, hubiesen de preferir los buques nacionales á 
los extranjeros (1 ). D. Jüan II en 1427 promovió la cons
trucción de navios y galeras, balleneles y otras fustas, 
y que se reparen las fechas y las atarazanas donde es- 
tan. Los Reyes Católicos concedieron una prima, ó como 
entonces se decía , un acostamiento á los que construye
ren buques, dándoles 10,000 mrs. por cada 100 toneladas, 
por pragmática de 1495, renovada en 1498. También 
concedieron preferencia en el flete y cargamento á los 
buques de 600 toneladas sobre lodos los extranjeros, 
aunque fueren de mayor porte. De este modo fueron pre
parando los ánimos para la pragmática de Granada de 
1500 , famosa acta de navegación que impone la pena de 
perdimiento del casco y carga á todo barco extranjero 
que fletase para puertos del reino ó fuera de él. Y nótese 
que esta acta de navegación precedió más de un siglo á 
la de Cronwell, basada en los mismos priucipioo. 
pe IV en las Córtes de Valladolid para facilitar el que se 
armase en corso, renunció el quinto de las presas : ¡ tan
to era el empeño en fomentar y privilegiar á la marina 
mercante del pais, base de la de guerra!

Comercio .—Cevallos en su arte Real asentaba buenas 
ideas económicas sobre el comercio é industria diciendo: 
«Asi como el sacar las mercaderías labradas de España 
seria de mucha utilidad, y lo mismo los materiales que 
sobran, así es de mucho daño el sacarnos lo que es me
nester y traernos ropas y vestidos hechos »

D. Antonio Somoza y Quiroga aconseja que se des
herré el uso de ropas y telas extranjeras como lo ejecutó 
el cristianísimo Rey de Francia con tanto rigor que 
mandó quemar lodos los paños de Segovia que se halla
ron en poder de los mercaderes de Francia (2).

Más para no molestar vuestra atención con tanta cita, 
permitidme que me limite á hablaros de un suceso que 
sin duda tienen olvidado los escritores extraños que his
torian la ciencia económica. Cuando atacan con tanta in
justicia al Emperador Carlos V . cuando le consideran el 
causador de los males económicos de su época, ¿ cómo no 
recuerdan que era ménos partidario del sistema prohibi
tivo que Francisco I, y que en el tratado de Madrid de 
4 4 de Enero de 1526 se ingirió una estipulación mercan
til de la mayor importancia ? El art. 27 de este tratado 
nos dice que los paños fabricados en Francia se podían li
bremente traer, vender y distribuir en los reinos y seño
ríos del Emperador, v que los paños fabricados en Ca
taluña , Rosellon, Ceraeña y otros lugares de la Corona de 
Aragón no se podían vender ni áun introducir en Fran
cia. Nada más justo que la reciprocidad, pues no se pudo 
lograr y solose obtuvo el derecho de introducción y trán- 
jsito, siendo textuales las palabras. Más no para debitar
los y venderlos en Francia, salvo para venderlos fuera de 
la jurisdicción de dicho Rey Cristianísimo. También las 
naciones tienen su amor propio, también los escritores 
franceses omiten hechos tan capitales, tal vez por no re
cordar la ocasión de este tratado (3).

Véase, señores, cómo se vislumbraban éntrelos pro
yectistas, y llegaban hasta el poder los albores de la 
ciencia económica.

No hemos de pedir que ideas tan avanzadas fuesen 
generales en todo el pais , fuesen admitidas sin examen y 
sin grave contradicción : eso sería pedir un imposible. 
Baste para nuestro propósito saber que había hombres 

ensadores que anteveían los buenos principios, y que 
abia la suficiente libertad para enunciarlos y para cri

ticar severamente á los gobernantes. ¿Lo dudáis también? 
Impía llamaba un escritor en tiempo de Felipe II á su 
pragmática sobre los pobres. Injusta y funesta llamó otro 
escritor del tiempo de Felipe IV á su pragmática sobre 
las tasas. Aunque tuviese V. M. las Indias en Arganda se
rian inútiles, decía al mismo Rey el Arzobispo Críales y 
Arce. Verdades duras en el fondo y en la forma.

Estos escritos que con el nombre de cartas, memoria
les, discursos, avisos y remedios, se publicaban entón
ces, tienen ademas otro mérito para la ciencia económica, 
la riqueza de datos estadísticos que encierran, y la no
ticia que conservan de los géneros que estaban entónces 
en uso , y de los puntos de producción y de consumo.

No confundiréis sin duda á los proyectistas ó políti
cos , como los apellida el nuevo académico, con los arbi
tristas. Los proyectistas anunciaban pensamientos más ó 
ménos aceptables; los arbitristas los exajera han hasta el 
ridículo, los unos pintaban el retrato, los otros la carica
tura.

No extrañaremos pues, que el que combatió los libros 
de la andante caballería nos presente con inimitable gra
cejo este linaje de hombres que tanto se prestaban al r i
dículo. ¿Quién no recuerda el arbitrio del ayuno general 
una vez al mes, el cálculo de sus productos y la donosa 
conclusión ¡con el ayuno agradarían al cielo y servirían 
al Rey, y tal podría ayunar que le fuese conveniente para 
la salud! Y el alquimista y el matemático no eran perso
najes ideales, no. Por aquél tiempo , el Capitan Lorenzo 
Ferrer Maldonado, el doctor Juan Arias de Loyola, el 
portugués Luis Fonseca Contiño y otros muchos, servían 
de modelo á Cervantes, á Guevara y á Quevedo, que los 
trata sin piedad.

Y no debemos buscar á los arbitristas solamente en
tre las personas comunes. ¿Qué era si no un arbitrista 
el Conde-Duque de Olivares al publicar su famosa prag
mática del inventario general de bienes que debían hacer 
todos los empleados ? Ese escrutinio general, ¿ no huele á 
arbitrio? ¿Y no lo erane§as innumerables licencias para 
buscar tesoros, y esa facilidad de privilegios mineros?

Es verdad, señores, y digámoslo por si nos escucha 
alguno aquejado de este mal, qúe entonces se dedicaba á 
esta industria todo un Cárlos Cotona, un Gregorio Lopez 
Madera, y otros insignes y esclarecidos varones , siendo 
esto tan antiguo , que ya era1 2 3 minero el arzobispo de To
ledo D. Alonso de Carrillo, de quien nos dice Fernán Pe-

(1) Zúñiga no menciona este documento. Córnide en su me
moria inedita sobre la pesca de la costa de Galicia dice que se 
conserva una copia en el archi vo de la ciudad de la Coruña.

(2) Valladares, semanario, t. 2, pág. 243.
(3) Sandoval, en la historia de Cárlos V, inserta traducido el 

tratado de Madrid. Hállase en la colección Leonard, t. 2, pági
na 220, y en el t. 42 de la colección de leyes y ordenanzas de 
Mr. de Isambert, y en otras colecciones ménos importantes,

rez de Pulgar: « Entendió muchos años en el arte de la 
alquimia., en la cual, é en buscar tesoros é mineros con
sumió mucho tiempo de su vida y gran parte de su renta.»

Basta; he seguido paso á p3so el discurso de mi ilus
trado compañero y amigo, espigando alguna parte de la 
mies que dejó por recoger. La idea económica no reina
ba en España porque el período de los economistas no 
había llegado aun; pero en vez de merecer nuestros es
tadistas la severidad con que son tratados, dan lugar á 
serias meditaciones, y tienen cabimiento en la historia 
económica del país.

Una sola palabra... habéis sido indulgentes conmigo 
hasta aqui... sedlo un momento mas.

Sucede con las naciones lo que con los individuos. 
Guando el mal se agrava, cuando no se creen suficien
tes los consejos de la ciencia, se entregan los enfermos 
á manos empíricas y obedecen los preceptos de los cu
randeros. Este es el moinento en que la vana garrulidad 
ocupa el lugar del frío razonamiento, en que el hombre 
audaz desaloja al hombre modesto , y en que á los pro
ductos de la reflexión y del cálculo reemplaza lo desco
nocido, lo maravilloso," lo absurdo. El mal económico era 
patente: los remedios no eran atinados ni eficaces, y en
tonces los proyectistas y los arbitristas aparecieron en la 
escena... Más no se crea que éste fenómeno es peculiar 
de los tiempos que nos describe el nuevo académico. Se 
presenta siempre igual cuando los Estados se hallan en 
las mismas ó semejantes condiciones. Puede variar en 
algo la fórmula, puede ser diverso el sofisma que sirve 
de base; pero siempre que el mal aparece, hay quien se 
atreva A curarlo empíricamente, y nunca falta para los 
Estados en los momentos supremos un vendedor de eli
xires,

Ni se crea, señores, que esto es peculiar á nuestra 
patria. Fácil me seria en este momento, recorriendo la 
historia económica de Francia, Inglaterra é Italia, encon
trar los mismos proyectos que hoy nos parecer^ ridícu
los, y los misinos ó semejantes estupendos arbitrios, fru
tos delirantes de cabezas enfermas. Áun mas; ¿me atre
veré á indicar una conjetura? Al ver que muchos de 
nuestros arbitristas procedían de Italia y Flandes, y que 
casi todos habían estado en contacto con aquellos países, 
creemos que en ellos nació esta plaga que se difundió por 
todas partes. Las guerras tan largas y costosas que sos
tuvieron aquellos pueblos, la necesidad de medios para 
sustentarlas, obligarían á los naturales á buscar recur
sos, y tras de los proyectos nacerían Jos arbitrios.

De todos modos no olvidemos, señores, que pudieron 
otros países anticiparse en algunos ramos del saber; pero 
si en algunas naciones amaneció mas temprano, en todas 
hubo noche....

Para que esta noche desaparezca del todo; para que á 
Ías tinieblas ó el fulgor fosfórico suceda el verdadero sol 
de la inteligencia, deben trabajar de consuno con las 
academias y cuerpos sabios todos los que amen su patria 
y tengan un corazón honrado y sientan en su mente la 
inspiración, el entusiasmo, el genio.

Facilítense á la juventud estudiosa los caminos de la 
ciencia, ábranse nuevos mares á nuestras quillas, nue
vos mundos á nuestros Colones.

¡Premios á la juventud! ¡Honor á las letras! Derrá
mese sobre la cabeza del pueblo el bautismo de la inteli
gencia; pero no se olvide que el medio saber es peor 
que la ignorancia, y que no se alcanza la verdadera 
ciencia cuando no se busca con recta intención, con mo
destia , con piedad.

La Academia, fiel ai deber que la impuso Felipe V, 
estimula á la juventud; hoy corona al vencedor en pú
blico certámen, y abre de nuevo el palenque convocan
do á sus premios á nacionales y extranjeros. ¡Extranje
ros! ¡Ojalá luzca pronto el dia en que todos los pueblos 
se enlacen por medio de la ciencia! Dentro de poco no 
habrá fronteras para los productos de los talleres... que 
no las baya para los productos de la inteligencia... que 
en el mundo de las letras no haya mas extranjeros que 
los ignorantes.

He dicho,^*Antonio Cavaniiies.
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REVISTA DE CIENCIAS E X A C T A S, FÍSICAS Y
NATURALES.

Aplicación de los pararayos en los buques.— Espejo telescopio 
nuevo —"Soldi de Mr. Drunner, leída por Mr. Regnault 
el 26 de Enero de 1857 en la sesión pública de la Academia de 
Uieiicia» üo ralis, «coron de un Aparato para tn medición de 
bases geodésicas.

Aunque la Academia de Ciencias de Paris no acos
tumbra á examinar los trabajos impresos, suele hacer 
alguna excepción en favor de obras publicadas en otra 
lengua que la francesa. Así acaba de verificarlo con un 
libro muy notable de Sir Williams Snow-Harris que tra
ta del establecimiento de los pararayos en los buques. 
Mr. Despretz, individuo de aquella Academia y encarga
do por ella de informarla, lo ha hecho brevemente, dan
do á conocer el objeto y el fondo de la obra citada , que 
se publicó ha poco tiempo de órden de las dos Cámaras 
del Parlamento de Inglaterra.

El libro de Sir W. Snow-Harris se compone de una 
colección de documentos relativos á los naufragios oca
sionados por el rayo. Pone tres dibujos de experiencias 
originales para demostrar las leyes de la descarga eléctrica, 
y presenta sumo interes para la navegación y la física, dado 
que contiene más de 200 casos, registrados de oficio, de bu
ques de marina Real y mercante estropeados por el rayo, 
distribuidos metódicamente con objeto de presentar un 
total estadístico y científico y de ilustrar la meteorologia 
y los efectos de las tempestades en el mar.

También contiene la relación histórica y oficial de 40 
casos de buques de la marina Real, en los que se había 
colocado un sistema completo de conductores eléctricos, 
sujetos de un modo permanente, los cuales sufrieron en 
diversas partes del mundo descargas intensas de electri
cidad atmosférica sin padecer avería alguna.

Dicha colección es el resultado de largas y penosas 
investigaciones sobre tan importante materia, abun
dando en hechos muy dignos de atención.

La destrucción de navios por el rayo en la marina 
inglesa era ántes espantosa, pues causaba todos los años 
en tiempo de guerra una pérdida de más de 100,000 
libras esterlinas (9.500,000 rs.). En el corto espacio de cin
co años quedaron en gran parte fuera de combate por 
la fuerza terrible de la electricidad atmosférica 40 na
vios de línea, 20 fragatas y 4 0 corbetas. Se cuentan 150 
casos en que murieron 100 marineros, 250 gravemente 
heridos y 200 próximamente tirados contra el combés 
á 20 y 30 cada vez. En el octavo caso de los citados 
prendió el fuego en la arboladura del navio, velas y 
otras partes del aparejo. De 54 navios mercantes heridos 
del rayo, 18 por lo ménos se perdieron completamente 
consumidos por el fuego ó tragados por las olas. En otros 
cuatro casos ha sucedido que el rayo rompió el palo de 
mesana, á pesar de haber un pararayos con cadena en el 
palo mayor.

Tal conjunto de datos, único en su género, mirado 
bajo el punto de vista científico, ofrece un gran ínteres 
por la luz que da acerca de la naturaleza y modo de 
obrar de las descargas de la electricidad atmosférica, su 
fuerza de expansión, efectos destructores &c. &c.

El atento exámen y la discusión profunda délos hechos 
recogidos desde un cuarto de siglo acá, próximamente, han 
inducido á Sir Snow-Harris á sentar por conclusión que 
la teoría de los pararayos, tal como se presentó en un 
principio, dista mucho de ser exacta. Se ha convencido, 
por tanto, de que los referidos aparatos no ejercen en el 
rayo atracción alguna: que su acción preservadora con
siste solo en que ofrecen á la propagación de la electri
cidad ó de la descarga eléctrica una dirección de resis
tencia mínima de tal modo, que si el camino que abren 
al rayo deja de ser la dirección de menor resistencia, se 
divide entónces el meteoro y va á descargar en los cuer
pos circundantes ó cercanos, por un efecto designado 
comunmente con el nombre de descarga natural. Los 
casos de palos de mesana citados ántes en que descargó 
el rayo, á pesar de llevar el palo mayor pararayos y ca
dena conductora y otros muchos hechos análogos , prue
ban, al parecer, hasta la evidencia que el influjo de los 
aparatos mencionados no se extiende á una superficie de 
gran diámetro, y que su eficacia solo depende deque en las 
circunstancias actuales es más corto y ménos resistente 
que cualquier otro camino posible el que abren al flujo 
eléctrico que ha de pasar de la nube á la tierra.

Sir S.-H. cree que para preservar del rayo un buque 
ó edificio con cierta seguridad absoluta, es preciso hacer 
de manera que la totalidad del edificio ó embarcación se 
halle en el estado de resistencia pasiva que constitui- 
ria el suyo natural en el caso de ser una masa metáli
ca ; de suerte que el modo de acción explosiva de la elec
tricidad que designamos con el nombre de trueno y rayo, 
cesa de manifestarse ó se hace imposible , cualquiera que 
sea el punto de la construcción en que se verifique la 
descarga, para dar lugar al modo silencioso de trasmisión 
que trae á nuestra imaginación la palabra corriente; y 
que la electricidad se difunde y dispersa en todas las di
recciones posibles en la superficie de la tierra, conforme á 
su naturaleza y siguiendo la ley de ménor resistencia, 
sin causar explosión alguna ulterior.

Partiendo de este principio, ha dispuesto Sir S.- 
H. que se incrusten en los palos y el casco de to
dos los navios de la marina Real inglesa conduc
tores de electricidad do grandes dimensiones, suje
tos de un modo permanente, y construidos y dispues
tos de tal manera que permanezcan en contacto for
mando una cadena continua con los conductores sucesi
vos, cualquiera que sea la presión ó tiro que ejerzan las

velas ó cualquiera otra fuerza exterior en la arboladura 
ó buque.

En 25 años cumplidos ninguno de los buque de la 
marina Real de Inglaterra, á que se ha aplicado dicho sis
tema de conductores, ha sufrido el ménor daño del rayo, 
aunque gran número de ellos ha sido sorprendido por 
furiosas tempestades, alcanzándole la descarga eléctrica, 
en diferentes partes del mundo. Resulta de éste hecho, 
grandemente significativo, que han desaparecido délos 
libros de bordo y de los analés de la marina militar de 
Inglaterra los casos de destrucción de los buques y flotas 
de S. M. Británica, causada por el rayo.

Á los referidos documentos se han agregado las tres 
experiencias acompañadas de figuras con objeto de pa
tentizar: primero, que la descarga eléctrica sigue siempre 
la dirección de menor resistencia ; segundo, que en una 
série continua de conductores, que van de alto á bajo, las 
prolongaciones momentáneas y parciales de algunos no 
desvian de ningún modo da electricidad del camino tra
zado por las partes eii contacto ; tercero, que cuando se 
usan cadenas movibles de pararayos, pueden tomar en 
ciertas maniobras una postura ó configuración tal que 
dejen de ser el camino de menor resistencia, y por con
siguiente que el rayo descargará en el marinero que ejecuta 
las operaciones indicadas ó bien en el navio.

—Mr. Foueault ha ideado un telescopio nuevo , cuyo 
espejo se compone de un cuerpo de cristal de superficie 
cóncava, á la cual se da una ténue capa de plata. Se 
precipita el metal de una solución alcohólica, según el 
método de Drayson, con esencia de clavo, y luego se bru
ñe con piel y rojo de Inglaterra, hasta ponerlo muy bri
llante. Este espejo reemplaza con ventajas al aleado del 
telescopio antiguo, proporcionando á este instrumento 
más alcance que el anteojo astronómico.

—Hé aquí la nota que M. Regnault presentó el 26 de 
Enero último en la sesión pública de la Academia de Cien
cias de París acerca de un Aparato para la medición de 
bases geodésicas.

«Tengo el honor do presentar á la Academia un apa
rato que los Oficiales españoles Sres. Soriano, Ibañez, y 
Saavedra me han encargado de órden de su Gobierno. Esté 
aparato, destinado á la medición de bases geodésicas, se 
compone de una regla de platino y otra de latón, que 
tienen 4,07 de metro de largo, 0,021 de metro de ancho, 
y 0,005 de metro de espesor, formando por su superpo
sición un termómetro metálico. Ambas reglas están colo
cadas sobre un banco de hierro en forma de T , provisto 
de 14 sistemas de cojinetes , en cada uno de los cuales 
hay seis cilindros que mantienen dichas reglasen línea rec
ta. La regla de platino está dividida de centímetro en cen
tímetro en toda su longitud y cada uno de sus extremos, 
así como los correspondientes de la regla de latón, pre* 
sentan, ademas, seis centímetros divididos en décimas de 
milímetro. La observación se hace por medio de dos mi
croscopios micrométricos que tienen un movimiento lon
gitudinal, á fin de poder apuntar sobre una división 
cualquiera de las reglas. Cada microscopio ocupa el centro 
de un cículo graduado, y está unido á un eje de rotación 
que se coloca horizontal por medio de un nivel, resul
tando así el eje óptico del microscopio en un plano verti
cal. Para colocar el aparato en la dirección marcada por 
una señal distante, se reemplaza uno de los microscopios 
con una pequeño mira, y el otro con un anteojo, el cual 
se dirige primero á la señal y luego á la m ira, haciendo 
mover á esta última hasta que se encuentra en la alinea
ción , ó bien si parece preferible se mide con el círculo 
graduado el ángulo de desviación de la mira. La inclina
ción de los reglas respecto del horizonte se obtiene por 
medio de un nivel unido á un sector graduado que per
mite apreciar hasta 10.»

Al fin de las operaciones de cada dia, se fija en el ter
reno una piedra que tenga incrustada una placa de latón, 
en la cual debe marcarse el punto que corresponde verti
calmente á la última observación hecha sobre las reglas. 
Para ello se coloca sobre la piedra un disco en cuyo cen
tro hay una abertura que recibe una placa movible al re

dedor de un eje, en la que por medio de dos trazadores 
fijos en el discó se han grabado de antemano dos rayas 
cruzadas en ángulo recto. Después de reemplazar el mi
croscopio por un anteojo dispuesto al efecto, se hace que 
la intersección de las dos rayas coincida con el retículo 
de dicho anteojo, y levantando en seguida la placa mo
vible se graban con los mismos trazadores del disco, y 
sobre la pieza de latón colocada en la piedra, otras dos 
rayas, cuya intersección, observada con el anteojo, debe 
servir de punto de partida para las operaciones del dia 
siguiente. Tanto el dicho anteojo como el usado para las 
alineaciones, están dispuestos de modo que sea posible 
apuntar con cada uno de ellos á distancias más ó menos 
cortas.

Durante los dos años empleados en la construcción 
del aparato, los Sres. Ibañez y Saavedra, que forman par
te de la comisiouencargada de los trabajos geodésicos del 
mapa de España- me han hecho el honor de venir fre
cuentemente á mis talleres donde más de una vez he te
nido ocasión de utilizarme de sus luces y conocimientos. 
Divididas ya las reglas, dichos señores se hatl asegurado 
por un primer exámen de la exactitud de la divisioií.

Habiendo en seguida el Embajador español obteni
do del Gobierno del Emperador la autorización p?ra ha
cer comparar las reglas del aparato con la regla núme
ro 1.° de Borda, depositada en el Observatorio Imperial, 
Mr. Leverrier, Director de dicho Observatorio , comisio
nó á los astrónomos Sres. Ivon Yillarceau y Loujon para 
que hiciesen con los Sres. Ibañez y Saavedra todas las 
observaciones relativas á la comparación, las cuales eran 
tanto más delicadas, cuanto que se trataba de comparar 
una regla terminada por cantos planos con las escaas del 
partes iguales grabadas en las reglas del aparato. Lostra* 
bajos relativos á la comparación, en los que se han em
pleado cerca de dos meses, comprenden más de cien se
ries de observaciones, y terminados que sean los corres
pondientes cálculos numéricos, los observadores some
terán sin duda á la Academia los resultados obtenidos 
En todas estas operaciones, la diferencia entre las longi
tudes de las reglas se ha determinado por medio de un 
comparador compuesto de dos grandes microscopios pro
vistos de micro metros y asegurados en fuertes pilares de 
sillería , todo esto establecido en un local contiguo á mis 
talleres.

Terminada la comparación, los Sres. Ibañez y Saave
dra han hecho más de 400 series de observaciones, á fin 
de determinar la dilatación de las reglas de platino y la
tón del aparato, para lo cual dichas reglas, con el banca 
que las sostiene, se introdujeron en un baño de aceite, 
cuya temperatura se hizo subir ó bajar convenientemen
te á cada nueva operación. Varios miembros de la Aca
demia han honrado con su asistencia e5tas experiencia* 
de dilatación, y M. Regnault, ademas de ilustrar con sus 
consejos á ios observadores, ha tenido la bondad de tomar 
parte personalmente en la comprobación de los termóme
tros de mercurio con que se han valorado las tempera
turas. Otro miembro de la Academia. M. Laugier, y varios 
observadores distinguidos, tales como los Sres. Ivon Villar- 
ceau, Hossard, Servier y Laussedat han hecho, en unión 
con los oficiales españoles, diferentes series de observa
ciones; y un profesor de física bien conocido en la Aca
demia, M. Wérthein, ha seguido con grande interés toda 
la marcha de la operación, practicando por sí mismo di
versas experiencias con una regla de hierro deciiatro me
tros de largo, rodeada de hielo en estado de fusión, la cual 
debía servir para comprobar la estabilidad de los micros
copios del comparador. Todas estas observaciones, termi
nadas tan solo desde hace algunos dias, se están some
tiendo al cálculo, á fin de obtener resultados definitivos*
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San Mamerto, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M o n -  

serrat.

^ i R I G O L T U R A ,  I N D U S T R I A !  C O M E R C I O .

ÀLCATnfA-*ervBHEGiMTENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de g) anos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS fÍN EL 
MERCADO DE HO i.

2,118 fanegas de trigo. PRECIOS. ______ Fan íga.
1,974 arrobas de harina de id. - ■ ;
1,220 libras de pan cocido. Rs. vn.
7,949 arrobas de carbón. ——

92 vacas, que componen 35,743 
libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada de... 51 á 65 Yt
312 carneros, que hacen 8,063 Algarroba— 66

libras de peso.
123 corderos , que componen Carne de vaca. . . . 56 á 60 rs. arr. 18-20-22 ctos. lib.

3,079 libras de peso. — de carnero. 18 á 20ctos. lib. 18 á 20 id. Trigo vendido. Prer ios.
— de ternera. 85 á 90rs. arrob 25 á 51 id. -r' *
— de cordero. 22 ctos. lib. 22 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo........ 116 á 120rs. arrob 40 á 46 id.
— fresco........ » »
— en canal... » » 200 á .......... 90

Lomo .. - ............. » » 14 .......... 96
J a m n r i , . 100 á 420 id. 51 á 60 id. 482 .......... 98
Aoeite.............. 68 á 70 id. á 22 id. 324 ......... 100
Vino 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello.
Pan de dos libras.

ü'Jr ca iu« 
» 12-18-23 cuartos. 747 fanegas.

Garbanzos........... 50 á 56 id. 46 á 18 id. lib.
Judías................... 30 á 34 id. 40 á 12 id.
Arroz.................... 36 á 40 id. 42 á 14 id.
Lentejas........  . . . 22 á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón................. 7 á 8 id. »
Jabón.. . .  *.......... 40 á 66 id. 16 á 22 id.
Patatas.......... .... 10 á 13 id. 5 á 6

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. bre 600 fanegas.
Madrid ,10 de Mayo de 1857.®= El Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

B IB LIO G R A FÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la colección de decretos: edición oficial.) Se 
han publicado los tomos 67 , 68 , 69 y 70 de dicha obra, 
correspondientes á los cuatro trimestres de 1856 , que se 
hallan de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices: el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran« 
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en bre
ve las entregas correspondientes al primer trimestre 
de 4 857. \<%

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D, Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Órden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el interes de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta , son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios, la gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46, 
y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 8.a

A LCANCE.
CÓRTES.

S E M D O .

Extracto de la sesión del lunes 44 de Mayo de 4857.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Abierta á las dos menos diez minutos, y leida el acta 
déla anterior, fue aprobada.

Se dió cuenta de varias comunicaciones de Sres. Se
nadores excusando su falta de asistencia , y de una ex
posición del General Espartero haciendo dimisión del 
cargo de Senador.

El Presidente dijo que siendo este un caso extraordi
nario, el Senado se reuniera en secciones para nombrar 
una comisión al efecto.

El General Calonge pregunta si el Gobierno ha dado 
parte de esta exposición á S. M. y le ha indicado alguna 
resolución.

El Presidente del Consejo contesta afirmativamente, 
añadiendo haber acordado que se consulte al Senado.

Se lee el proyecto de contestación ai discurso de la 
Corona, del cual se repartirán copias á los Sres. Seriado- 
res, y dos dias después se pondrá á discusión.

En seguida se levantó la sesión á las dos y media.

CONGRESO 3>E LOS D IP U T A D O S,

Extracto de la sesión del lúnes 44 de Mayo de 4857.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos de la tarde se lee y aprueba el acta 
de la anterior.

Pasan á la comisión varias actas de elecciones de Di
putados y algunos documentos.

Quedan sobre la mesa varios dictámenes de la comi
sión de actas.

Cuatro Sres. Diputados prestan el juramento dé cos
tumbre. Eotrando en la órden del dia son aprobados Sin 
debate los dictámenes de la comisión de actas que han 
quedado el sábado sobre la mesa.

El Sr. Presidente anuncia que el Congreso se reunirá 
en secciones, y señala para la órden del dia de mañana 
la discusión de los dictámenes de actas que están sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión á las dos y veinte y cinco m i-  
ñutos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


